
ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTISIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.

_ _ _ 00000080---

En .ìa ciudad de Sagunto, a veintisiete de Abrii de mil novecientos
noventa, siendo las dieciocho horas y treinu ininxos, se reúnen, en el
Sai6n  de Sesiones de este Excmo, Ayuntamiento, bajo ia 2residencia  dej
Iimo. Sr, Alcalde D. José Garcfa  Felipe, los siguientes Concejaies:

D, J.osé Ibaiiez  Santamaria
DI Marcelino Gil Gandia
Db Vicenta Ramírez Reus
D. Dionisio Herranz Renau
C, Enrique Francisco Torres Petit
D. Vicente Vaya P16
3, José Maria ir:6 Rodríguez
D. Enrique Latorre Gabaldón
D. Enrique Noverques G11
D. Miwei  Ange! Cortes Flor
Dd Rosario de !OS Angeles G6mez Martín
Da Francisco Crispin Sanchis
D. Miguel’ Aimor Marzal
D. Rafael Tabares  Soisdedos
D. A!fredo  Bru Batalla
D. Carlos Dlaz Casas
D. Salvador Vilalta  Mor
D. Jose Rosario Viedma
D. Prancisco Ariza Tarazón
D. Miguel Campoy  Adell
Da Josefa Paredes Conesa
DI ?rancesc  Agües V i l a
D. Joaqufn  Aranda Raga
D. Ricardo Feliu  Latorre Franch

Asistidos de la Secretaria Generai,  Da Amparo Koninckx  Frasquet y
del Interventor accidental, D. Juan Ramón Edo Pellicer, al objeto de
celebrar sesión ordinaria del-Pien0  de la Corporación, en primera convo-
catoria.

Abierta !a sesi6n por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos
incluidos en el orden del día.

1 APROBACION DE ACTA SESION ANTERIOR
Abierto el turno de Intervenciones el Sr. Almor,  manifiesta que en

el punto relativo al cambio de denominacion de la Cl Presidente Allende
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se ha onlildo  ei comnprcmiso  de denominar de este modo la primera calle
w c:Qelie  sin nombre, Sometido a votacih  el primer Pxho de! orden de!
Ch, se acuerda, ?or wa?lmidad, la aprobacih de los borradores de las
actas correspondientes a las sesiones de !os dias  catorce y veintisiete
4e Yarzo de m:i noveclentos noventa.

2 DAR CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDIA.
De conformidad con lo dispuesto en el art, 53.1 del Reglamento de

Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les, aprobado por Real Decreto de 28 de Noviembre de 1.986,  se informa
al Ayuntamiento Pleno de todas las Resoluciones de la Alcaldía adopta-
cas desde ia anterior sesión pienaria ordinaria, de fecha 27 de irarzo
de m!;l novecientos noveaLa,  según la siguiente relaclhn:
MES DE ENERO:

9IA i6:
- Gratlficando  a Guardias lolx!a Locaì por dlsfruie vacaciones
fuera periodo  establecido,

MES DE FEBRERO:

- AProhcih !quldaclón  T a s a  O¿orgamlento  hcenclas 3rbanis:lcas
por obras en üniiad de actuacidi?  15,

;3IA 8:
- Concediendo  licencia obras en C/ Castillo, 21,

DIA 9:
- Aprobach  liquidach Precio P ú b l i c o  Ocu-acrh  ?erresos  e n
Avda. D. Juan de Austria,

DiA  16:
- Aprobación  liquidación Tasa Otorgamiento Licencias [irhanfst:cas
por obras en parcelas 60 y tj; del ?olíqono  74,

DIA 19:
- Anulando recibo C. Urbana.-  Casa Cuartel, Cl Estivella, 9,

DIA 26:
- Concediendo plazo 20 dias a propletarlos lnmueb;e  C:LO ?? Pi
Armengol, 2 cuyo estado resulta peligroso. para reallzaclón abrds
reparación,

YIA 28:
- Concediendo trámite audiencia a propietarios inmueble sito en C/
Cami  Rea!, 33, en expte, incoado por estado pe l  ig roso,
- Anulación recibos LMJL por 10s  vehfcuios matricula: V-8696;
V-306%DB; V-970LDB:
- Rectificación en Registro vehfculos matricula de aqu4i  oro;iedad
de Fide! Fernández Ferrer.



MES DE HARBO:

DIA  1:
- Anulación liquidación y recibos C. ‘Especiales por ?avlmentac!on
calzadas ?oliqono  Picasso que se relacionan.
- Baja en Registro de Vehiculos de aquéllos matrfcuia: V-237536; y
V-8589-M.

DIA 2:
- Aumento a funcionario Complemento Especifico por conduccion y
penosidad,

DIA  5:
- Concediendo autorizaciirn  corte de tráfico en Cl Cami  Reai I

DIA  7:
- Anuiacion liquidación C, i.irbana.-  Dolores LGpez  Castro.
- Aprobacibn  liyuiàaciones t’. ürbana  varios contribuyentes, rela-
ciones 27 y 28 dei Centro de Gestión y Cooperación Tributarla.
- Devo!ución  cantidades C, Urbana C, Propietarios C/ Faura,  8.

DIA 8:
- Efectuando ba:a  en Registro Vehlculos  de aquéllos matrícula:
V-7507-B; y V-03i8-Aä,
- Cfectuando  altas en Registro Vehiculos de aqué!ios matrícuia:
V-9234+1;  V-0567-DC; M-853567; v-1872-Da; v-7669-U;  v-7668-w
y V-5015-AJ. I

- AProDacii>n  liquidación !.pI,C,  ano 1.989 del vehiculo matricula
v-4532-DD*
- Desestimando soiktud  devolución cuota I.M,L ,- Basilio Gonzá-
lez Lopez,

DIA  9:

Anuiacion  recibo  I.M,C,  ,- Manuel fiataiio  Valiés  Menéndez,
Baja en Registro Vehiculos de aquel matrícula V-3045-I%
Anulacibn  cuotas i S.C. .- Francisco Belloch Soriano.
Aprobacion  relacibn de gastos nO 3,

Devoiuoión exceso cobrado Por diferencias de valoraclon  catas-
trai ,- Juan Torres Puiido,

DIA 12:
- RePosicion  en voluntaria recibos C, ürbana,- Covil
res I
- Anulación recibos C, Urbana,-  Julio Torres Lopez,
- Concediendo licencias apertura de las activi

sa Constructo-

dades:  Venta al
menor de pinturas y derivados; Agencia de transportes; venta menor
extintores; venta alimentos y bebidas; venta menor calzado; y
venta menor confección.
- Anulación recibo I.M.C.  #- Narciso López Herranz.
- Baja en Registro Vehfculos de aqukllos matricula: V-6671-V;
V-5120-BC;  y V-9420-U.
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DIA

DIA 13:
- iieposición  en voluntaria  recibo C. Rústica.- Ma Feliciana Pérez
CaLalá,
- Abonando a funcionario carrera diferencia retributiva período
interlnaje.

D’A 14:
- Anulacih  recibos C. ilrbana,-  Enrique Moliner González,
- Desestimando  reclamación recibo CI Ilrbana.-  Constanza Gbmez Lobo,
- Cobro por Recaudador Ejecutiva recargos, intereses demora y
costas a: Ortopédia  Sotos LL (Imp. T a s a s  AcL comercrales  e
industriales); y Zerbnima  E?o!lna Martin  t Tasas Aoua,  Alc. y Bas,).
- Anu!acibn y data a Recaudador Ejecutiva C, Especlaies ?o!igono
P:casso,- Justo Pastor García.
- Conc9iiendo hcencias  ocu-aci6n  vfa pública en: Cl Cami Real 67
y Cl Zravo,  6; C/ Larga, 18; C/ Sota y Aznar, 9 y II; y Pza,  Cro-
nlsí,a CRabret , 7-bj ,
- Concedlentio  llcenc;a de obras en Ci Navarra, 13.
:’13:
- Concediendo pia20 24 horas a propietarios inmueble sito cI? “r?,r! I
ti2plYI i para re?arac:h  p o r  esiado  peiigroso,
- Concediendo  plazo 20 d!as  a propietarios para re-araciones  !N;:
esLado peligroso de ios inmuebles sltos  en: CI Nueva, 13 esquj  na
Pza, tiarina  y C/ Coión; y Cl Virgen del Losar, 77.
- Concedlencio  licencia ocupación vla pública en C/ Remedio, 26,
- Devolución cantidades ingresadas indebidamente a los contribuyen-
tes y por ~(IS  conceptos  que se exwesm J o s é  E. A:res  IzquierCn
(i.M.W; Juan Giner Bkester (Pius‘Valia);  Miguei García Gime-
ilez; Celeste Requeira Quesada; y JI Vte. Faubeli  Faet  (C, Ghana];
Vicente Rubio Sebastián (Agua);  y Simbn García Cayuela IFraL.
Sanitario Basuras 1.
- Desestimando reclamaciones formuladas por los contribuyentes y
conceptos que se expresan: Juan Garcfa  Molinero (1.M.C. 1; y M-
Dolores Rodrfquez Munera K!.[lrbana)8

i6:
- Autorización instalación circo dlas 20 y 21 de Marzo,
- Concediendo !icencias ocupación vía pública en: Avda, 9 d’Octi;-
bre, 67; y C/ Castillo, 2û,
- Gratificaciones a funcionarios  por servicios extraordinarios,

DIA  20:
- Designando a D. tiarcelino  Gil Gandia como Instructor ex+e.
inf raccibn urbanf stica nO 1175186,

DiA  21:
- Concediendo nuevo plazo trámite audiencia a propietarios iamue-
ble sito en Cl Teodoro Llorente, 231 cuyo estado resulta peligroso,
- Declarando estado ruinoso inmueble sito en Cl Buen Sucesc, 2,



- Nombranlento  funclcnario  carrera un Subaiterno.
- C o n c e d i e n d o  ìicencias  ocupacih vfa  púhca en: C/ Poeh
LLombart;  Avda, 9 d’Octu>:e;  y CI Escuela, 18.
- Aprobación iiquidaciones  Tasa Apertura Zstabieclmientos  por las
actividades: Expte, 202/90;  venta menor carplnteria  metálica:
tienda aì por mayor de productos agricolas;  bar-restaurante;
ExPEe, 204/90;  bar-restaurante; venta menor de confecciones peiete-
ria; Oflclna-aimach  cables elGctricos; taller venta y reparaw’tn

venta menor drogas, pinturas, barnices y productos qhw
cos; almacén productos hetétlcos;  y venta menor muebies y enseres

- Aprobación ilquldac’ih Tasa Apertura Estakiecimlentos,  3xp:.r  I

- Autorizacih  a hdroeléctrlca  apertura y clerre zanja en Avda.  9
d’ktubre esquina con Li I”ienénde2  y Pelayo.
- Girando iiquidacibn  resto cuota tributarla liquidada Expte,
959186  Plus-Valla a Amelia Yanlnl  Baeza,
- Deiegando en Enrique Latorre Gabaìdón  la Presidencia  dei Consejo
Escolar Municipai.
- Nombrando a Miguel A. Cortés Flor Concejai Delegado dei Ayunta-
miento en ei Consejo Escolar Municipal.
- Nombrando miembros del Consejo Escolar tiunicipai, en representa-
ción de los correspondientes sectores, a los vecinos: Joaquín
Garcia Casares; José Luis IIervás Kochina; José M, Marqués Rodri-
gtiez;  ;?ranc;sco J, Pérez Rosado; Pedro Ramh  #orales;  Hanuei Sas-
tre Hernández; Manuel Gómez Caivo; Pedro Rubio Fresno; Diógenes
Alarch Muniiia; Martin Becerra Ponce; Enrie LL Ariao  i Giménez;
Amparo Duro Jiménez; Ramln  Garcia Ortin;  Joaquln Esial Llzondo;
Ernesto Montesinos Bonil  ia; Juan Pabio Abad Herranz; Emihaao
Martfnez  Sanz; Héctor ViLar Borla; Ameiia  Barea  Ortiz; Angel
Serna Martinez; Gregorio Quesada Arias; J. Francisco Carretero
Mlartfnez;  Enrique Ruiz Pérez; Rnric  Campos i Pabra;  Manuel Esparza
Ripoll; Francisco Albuixech Ustarlich; !@ Dolores Merenciano  Abán,
Antonio Hernández Tejero; y Roberto Vaiis Canales.
- Anulación recibos I .M.L girados a los contribuyentes: Vicente
Villalba Raro; J, Manuel  Marín Játiva; Asland Catalunya y del

,Mediterráneo  S .A. -
- Desestimando reclamaciones en relación a I,M.C,,  formuladas por
los contribuyentes: Vicente Martinez Martfnez; Gabriel Amores
Carcelén,
- Aprobacion  liquidación I.M,C,  del vehicuio V-9724-DD.
- Baja en Registro Vehículos de aque l  matricula V-5678-XR,

DIA  23:
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- Adscribiendo funcionario provisionalmente al servicio de Recauda-
ci6n Ejecutiva,

- Concediendo licencia ocupacion  vfa pública en Avda, 9 d’GcEuDre,
Rey Sancho ei luerte, Reina ?abiola,

DIA 26:

- Abonando a funcionarios dietas asistencia a Feria “TRAFIC-90”,
- Concediendo piazo  trámite audiencia a propietar:os en !os
exptes. Incoados mor estado Peligroso de ios inmuebles sitos en:
Cl Los Zuertos  esquina Grd68ez  y Remedio; y Cl Teatro Romano, 3,
- Concediendo a Palicias Locales re!acionados  Complemento Producti-
vrdad por desp!azamiento,

\
,/’

- Contratando 4 Ayudantes canterfa  y i Maestro Ca?ataz  por un mes
con destino a la Escuela-Taller-Casa de Oficios,
- Concediendo licencias de obras en: Cclonia Residencial GIKGS; CI
joayufn  Rodrigo, 4-bj-Izq. ; Avda,  Hispanidad, 12;  CI ?ablo  igk
sias, 54; CI Cá novas del Castiilo, 2; CI Hernán Cortes, 50; C/
Cabo Creus, 12; CI Isla Ibiza, 14; Cl Padre Pellicer, 35-30;  y CI
Larga, 16.
- Concediendo licencias ocupación vía púbiica  en: ka, del Sol o
Cl Colon: CI Isla Cerdeña; Pza,  Cronista Chabret,  i-bj; y C/
Benifairo esquina a Cl San Francisco,
- Desestrmando reclamaciones formu!adas  contra liquidaciones Tasas
Agua, Alcant, y Basuras, por los contribuyentes: Antonio hjloi;
Dario Lara Navarro; Prancis Penalva Onrubia; Francisca Cwas
Sese  ;-r : Jose Ródenas Ponce; ?ilar Colas Sebastián; y Angel Higueras

Yi -k,’ . Carc!a,
- Devolución  cantidades ingresadas indebidamente a Ceia Montesinos*

.’ Lopez por Tasa Licencia Apertura Establecimientos I
- Aprobando liquidacisn  C, Urbana,- Alberto Pastor Igual.

_ . - Anulando recibo C. ürbana.- Agustín Si!vestre EIartínez.
- Concediendo -lazo trámite audiencia a propietarios en ei;$e,
incoado oor estado peligroso inmueble sito en Cl Valencia, 36,
- Concediendo a propietarios plazo 20 dias  para realizar obras
repa racibn por estado peligroso de los inmuebles sitos en: CI
Andalucia,  5; y Cl San Pedro, 108,
- Abonando a funcionarios los conceptos de “Especial Difrcu&C
Tecnica”  .
- Paralización obras que se vienen realizando sin ajustarse 5
licencia en parcela 20 de! Poligono  D-l de Al-marda,
- Aprobación relación de gastos nO 4,

DIA  27:
- Concediendo a funcionarios subvención por Guarderia  Infanill
“liño Jesús”.
- Cesando a funcionaria como Secretaria de las C. informativas de
Escolarizacion  de Bachillerato y de Formación Profesional.
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- Nomkararento  Tribunales Calificadores pruebas seiectivas  para
contratación laboral temporal de: i Aux,  Advo.  con destino ai
Negociado de Personai; 1 lector de Contadores; 4 Aux.  Advos. con
destrao a Rec. Ejecutiva; así como para ei nombramrento  rnterw.1
de i Suhaiterno.
- Aprobación ilquidackn  cuotas I.M.C.  ano 1.989,
-‘Apronacion  iiquibaciones  C, ijrnana  a ios contribuyentes:  Vicente
Arnau Moragrega; y Ramón Anqei  Rodriguez  Lizondo.
- Anulando iiqnidaciones C. tirbana  de los Contribuyentes: Jiial!
PerIs Ramón; Antonio Tripiana  Teruel; Miguel Vte. Romero Beltran,
- Abonantio  E iuncronarios grc::ficac;Gn por servicio nocturno.

DIA 28:
- Concediendo licencia de obras ea C/ Progreso, 2.
- Bevoiuci6n  cantidades ingresadas indebidamente por Licencia urk-
nfstlca  a Antonia Ortiz Lazaro,
- Anulacrón  y data a Recaudador Ujewtlva a ios contribuyentes  y
por los conceptos que se expresan: Salvador Giménez Vera1 (Pius-Va-
Ifa); y J. IJUiS  tiartinez  Encinas (O,V.P,  mesas y Siii2S).l

- Desestlnando  reclamaciones formuladas contra  liquidaclones a ios
contribuyentes y por ios conceptos que se expresan: Manuei Gri
Juiian (Ex-te, 511901;  Rosarlo Ranero  Morrlia; Prlar Garc ía
Ruguet;  Antonio Rodrigo Serrano; francisco Alfonso Valls; Carmen
Rosua Carpa (Tasas Agua, Aicant. y Basuras); Francisco Kartí 3ata-
lia (C. Rústica y Reg,  Esp, Agrario); Ricardo J, Taiainantes  Pérez;
Ma Luisa Gallardo Sanchez  (C, ürbana);  y Antonio López Mariana
(Tasas linif, ,?rop.  ‘Jrnana),
- Devolución ava.  bancario a Carrdad  Gimeno  Comeche,
- Anu!ación  liyurdaciones  Plus-Valía.- Francisco MuF.oz  Antonino.
- Concediendo a funcionario anticipo reintegrable.
- Ordenando a propietarios in&ueble  sito en Cl San Jose, 4, rea&
zación obras ‘reparacibn  por estado peligroso,
- Demolición Inmueble en estado de rulaa, slio en C/ Fapa Aiejan-
dro VI, junto a Colegro  Maestro Tarrazona.

DiA 29:
- Aprobacion  liquidaciones C. ilrbana  varios contribuyentes,- Acula-
ción recibos Licencia PiscaL-  Eioy Villaescusa Martinez.
- Anulacion liquidaciones C, ürhana  a los contribuyentes: Manuei
Civera Gbmez;  MI García-Gamon  e hijos.
- Concediendo a funcionario subvención naiaiicia,
- Concediendo a propietarios inmuebie sito en Cl San José 4, plazo
30 dias obras reparaciónpor estado peligroso.
- Concediendo  licencias ocupacion  vía pública en: C/ Canovas  del
Castillo, li; Avda. País Valencia, 33-P;  C/ Nueva, 13 J Cl Colón;
Avda. D. Juan de Austria, 56; Pza,  Biasco Ibapez  con Cl Morató;  C/
Vicente Ponte1 les, 8; y C/ Cruz de Santa Ana, 21.
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- Devolución avai nQ 7i89,-  Aifredo  ?erez Escrig.
DIA do:

- Sabiirtando  accidentalmente a funcionario como interventor de
7ondos.
- Concediendo llcencla apertura actividad ensefianza  privada de
:dlomas,
- Denegando cambio titularidad actividad bar 4- categoria,
- Concediendo plazo 30 días a titular actividad CafC-Zar  para su
legaiización.
- Denegando peticiones licencia apertura como actividades Inocuas
a: Consuelo González Garcfa;  y Harce!ino  Hernandez  Domingo,
- Concedíendo  licencias ocupacibn vía pública en: C¡ Romeu, 13;  C/
?au, 18; C/ Pablo Ig!esras,  62; y Pza. Blasco  Ibakz  /Padre Morato.

MES DE ABRIL:
DIA i:

- 5ombramiento  provisional Jefe Negociado Rentas y Zxacciones,
DIA 2:

- Concediendo iicencras apertura establecimientos a las actiwla-
cies: Reproducclon de copias; oficina de farmacia; y floristeria.
- ?aí~o  honorarios redacción proyectos remodelaclon  piazas,
- Concediendo bonificacibn  25% cuota T,s.C.  a los ve0ícuio.s:  V-
W7-CZ; M-7435-2; y V-65362-CV,
- Aprobación  liquidaclon  i ,M,C  ,- Francisco Roao Fortin.
- Desestimando bonificación 25% cuota I.M,C. a los vehiculos:
V-Ui94M;  y CS-8580-i;,
- Aprooación  liquidaciones ?recio  Publico Aprovechamiento Espec;al
dei Domlnio  Púb!ico,  por  vados permanentes en: Cl Almenara, 12; 0’
La Rosa, 5; C/ Gilet, 5; C¡ ?etrés,  3; Cl Maestro Granados, 19; C/
L’ Alacanti, 3i-derecha;  y Cl Aifambra, 68,
- Emplazando a propietarios Inmueble sko en C/ Armengo!, 2 para
faci!:tar  acceso Servwos Tecnlcos para nueva inspeccion.
_ imponiendo multa a Vicente Santiago Cortés por la iníracción
urbanística cometida,

DIA 3:
- Asqnando  a funcionaria  a Oficina Técnica Municlpai,
- Estimando recurso reposicion  interpuesto por “Morvedre Promocio-
nes LA” contra liquidación Plus-Palia,
- Aprobaciin  abono indemnizaciones a miembros Tribunal Calificatior
Oposrción  para cubrir en propiedad  1 plaza de Aux. kdvc,
- Conced!endo  a funcionarlos anticipos reintegrables,
- Prórroga contratos laborales temporales Auxiliares de Archivos y
Bibliotecas.
- Cesando a funcionario eventual, asesor P,M, de Cultura.
- Concediendo iicencia ocupacibn vla  pública en Avda. Mediterráneo.



- Nombrando a Dia. Sara Mingarro Caslillo, funcionaria eveatuai
como Asesor ?.M. de Cukura.
- Aprobacion  liquidaciones Precio Público Ocupación Terrenos en:
C/ San Francisco. 13; CI Purisima con Cl San Pedro; C/ Gómez ?e-
rrer, 3 y Pza.  del Sol; Avda. 9 d’Oc¿uSre  esquina a CI Alnudáfer;
Avda, Sants  de la Pedra con C/ obispo  Hiedes; Avda. Camp de
Mofiedre  con Cl Pornás; C1 Hospital, 5; Cl Camf Real, 67; Cl Cata-
luiía:  Cl Islas Columbretes, 1; Cl Santiago, 7; Cl Luis Cendoya,
106;  CI Cami Real, 42; Avda, Sants  de la Fedra; Avda, Sants  de Ia
Pedra con Cl Obispo Miedes;  Avda, 9 d’octubre y C! Pornas; Cl tia:.
12; CI Escuela, i8; Avda. 9 dIOctubre;  C/ Jaime i, 4; Cf Teodoro
Liorente, 162; Ci Jose Éib Pemán esquina a CI Carruana; Avda. Sam
de la Pedra, 149; Cl Gbmez  Ferrer, 4; Cl Poeta Llombart, 28; Av!k
Sants de la Pedra, 20; Pza. Trinidad; C/ Teodoro LLorente, 148; CI
Amér!ca,  68; Cl 14 de Abrii, 63; Pza, Cronista Cnabret,  7; CI
Bravo y C/ Camí  Real; C/ del Mar, 5; CI Remedio, 26; C/ Escue!a,
18; Avda. 9 d’octubre con Cl Rey Sancho el Fuerte; Avda. 9
d’octubre esquina Cl Aimudáfer; C/ Poeta Llombart, iii; Cl Isla
Cerdeña; Pza. Cronista Chabret, 7; C/ Sota y Aznar, 9 y 11; Cl 14
de Abril, 57; C/ Larga, i8; C/ Gómez Ferrer, 4; C/ Castillo, 20: y
C/ Benifairb  esquina a Cl San Francisco,
- Concediendo nuevo tr6mite audiencia a propietarios inmueb!e  sito
en C/ Buen Suceso nO 3i cuyo estado resulta peligroso.
- Concediendo licencias de obras en: Cl Maestrat, 4-134;  Poifgono
B-36 de playa Al-mar&

DIA 4:
- Concediendo licencIas ocupacion  via pública en: Cl Sierra java-
lambre: Cl Pceta Liombart, 102; y CI Palmereta, 44.
- Paralización obras que se vienen realizando sin licencia en:
parcelas 64, 65 y 77 dei Poligono 45; parceias  56 y 57 del Po!igo-
no 45; Poligono C-2 de playa Al-mardà; Cl Alcalá Galiano! 8; y
parcela 2 del Polfgono B-H,
- Concediendo gratificaci6n  por servicios  extraordinarios personai
distintos servicios.

DIA 5:
- Incrementando en 5% cuantfas  mensuales concepto “Productividad”
a totalidad funcionarios,
- Solicitando informe sombre  estado edificio I.B,U.P, Clot  dei
Moro, continuacion actividades.
- Emplazando a propietarios inmueble sito en C/ Pintor Sorolla,
44, para facilitar acceso nueva visita inspección,
- Concediendo trámite audiencia a propietarios inmueble sito en C/
Cami Real, de 84 a 100, cuyo estado resulta peligroso.
- Aprobación liquidaci6n  Precio P6blico  por Kiosco Helados en ?za.
Cronista Chabret.
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- Concediendo gratificación  por servicios  extraordinarios persona;
distintos  eervrcios,
- Suspendrendo procedimiento cobro liquidación  Plus Valia.-
AOellno  de De!trán  Cliuient,
- oarailzación  obras que se vienen realrzando sin licencia en:
parcela 6: del Polígonc  45; parcela 61 de! Poiigono D de Al-marda

; parcela 78 del Poligono 45; y parcela 170 del ?olfgono  44 y
oarceias 78-65 del ?oìIgono  45,.
- Sancionando con apercibimiento a Guardias Policia Loca!,
- Aprcbación  relación oe gastos nO 5,

3IA 6:
- Rectificando  concepto Especial Dificuitad Técnica a Técnico
Admón. Genera!,
- Devolucibn canilàades ingresadas indebidamente a: Prancisco
?érez Portoies  (C. Mana); Varios Contribuyentes ( C. Especiales,
pavlmentaclón  Pok D. Juan de Austria.),
- Anuiacio?  y data a Recaudador Ejecutiva, Tasa Orupacrón  Vic’ L . .
PiDilCd,- h-anexa brauue  Gonzalez,

DIA 7:
- &Yx~ac1G!l hqxdaclbn Tasa Otorgamiento Licencias Drbanist:cas
por obra en C! Fernando VII, s/n,

3iA 9:
- Otorgando cantrdades  a funcionarios  por trabajos censos genera-
les de eCiilClos y vrvrendas,
- Reposición  en vciuntaria recibos, a ios contribuyentes:  Javier
Saiinas tiazuelas;  3elendr6n  Beiendrhn F.; ?rancisco Ruiz  Gizquez;
Josefa Ferrer Porialés; José Ferrer Liacer; y Manue! Ro!dán  Moreno.
- Concediendo licencias ocupación vfa pública  en: Avda.  iiispaw-
dad, 38; Cl Paiancra, 49; ?za,  Cronista  Chabret,  7; Cl Lu3
Cendoya, 44; Avda, Fausto Caruana,  s nI : Avda I Camp de Morvedre ,
24; y Avda a Camp de Morvedre, 85,
- Aprobación  iiquidaclones  Frecio Público  por Aprovechamslentn
Especial Domlnlo  Púbhco, por vados permanentes en: C/ Dolz dei
Castelar, 8-b; Cl Cuarteli, 6-bj-da;  y Avda. $ispaniriad,  16.
- Adjudicación contrato obras acondicionamiento antrguo verteòero
de basuras, a la empresa SAÜSA,
- Pago honorarios redacción proyectos remodeiación diversas plazas.
- Convocando sesion extraordinaria Pleno Corporación, para dfa
12-4-90,  a las 9 horas.
- Concediendo a contratados, gratificacih  por despiazamiento,

DIA 10:
- Aprobacih  provisiones de fondos a Tkcnico  Turismo, asistenc:a a
feria “Expovacaciones-90”.
- Asignando Compiemento por penosidad a diversos Guardias Policia
Local.



DIA  ll:
- Autorizando a Hidroeléctrica Zspanola,  realizacion canalización
subterr6nea, lluminaci6n  campo fútbol Baladre,
- Devolucion  cantidades ingresadas indebidamente a los contribuyen-
tes y por ios conceptos: Antonia López Martinez;  y Francisco Gar-
cia Romera (Tasas Agua, Alcantarillado y Basuras); Antonio Vidai
Le&; y Saguntina de Edificaciones (Licencia Fiscal actv, comercia-
les 1; Mauricio Orddiiez  Munoz; Administraciones  Azurto, S.A. ; Zusta
Lázaro Roche;  y Candelo  PCrez Martfnez (Tasas Unificadas Propiedad
Urbana 1: y Carlos Argenti De!gado; Carmelo López Hernandez:  Zosefa
Alegre A!blos; ?ilomena Flor Gl! ; y D!on:sro  Martfnez Pérez,
- Anulación y data a Recaudador Ejecutiva, I.W,C,-  Na Doiores
Santistebac Lascua!.
- Aprobacibn  1iqu:dacibn  Tasa Otorgamiento LIcencias Urbanistlcas,
por obras en C/ Cánovas del Castillo esquina  a Cl ?intor Sorolia,
- Concediendo licencias Ocupación via Pública en: Cl i,a Paimereta,

\ 44; y Cf Cami Real 67 con C/ Bravo, 6.
DIA  12:

- Contratacion  laborai temporal un Lector de Contadores.
- Concediendo anticipo a cuenta trabajo reaiizado, a funcionario
interino.

DIA 16:
- Aprobación liquidaciones Tasa  Otorgamiento Licencias Urban!sti-
cas, por obras en: parcela 337 del Polígono 20; Cl Barcas esquina
a Cl Cánovas del Castillo; C/ Camf  Real! 4; C1 fiar,  18; C1
Purísima, C/ Capitán Pallares y Cl Josefa Balanza; C! Los Doiores;
Cl Caballeros, 20; Cl Cristo Rey, 34; Cl Remedio, 4; Cl Roma, 16;
Cl Teodoro Llorente, 16; C/ Estiveila,  12; Carretera Raura  a los
Valles; Avda. Mediterráneo y urbanizacián Corinto; Avda, Camp de
Morvedre, 62:. parcelas 250, 251 y 252; CI Camf Real, 4; C/ tiorta,
4l-bj;  Cl Mayor,  61; Ci Menéndez y Pe!ayo, 48-F;  C/ Jaime 1, 1;
CI Poeta Llombart, 102; C/ Gilet, 20-20;  Pza, 2 de Mayo, 4; Cl
Antigones, 8; C/ Kurillo, 40; Cl Rosa, 37-30;  Cf Dolz dei
Castelar, 10; C/ Porns,  6; C/ Periodista Azzati, 22; C/ San ?edro;
Cl Gral. Martfnez Campos, 15; Avda. 9 d’octubre esquina a Cl Vrr-
gen de Lourdes; y Ci Periodista Azzati,

DIA 17:
-) Pago honorarios redacciJn  proyectos remodelación Plazas,
- Concediendo gratificaciones por servicios extraordianrios perso-
nal diversos servicios,
- Concediendo a funcionario anticipo reinte.grable,

DIA 18: I
- Nombramiento como funcionario interino, un Subalterno.
- Concediendo a funcionario  anticipo reintegrable.
- Provisión de fondos asistencia a Feria de¡ Ciclamino,
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- Modlf icando fecha ceiebración  ?ieno Orknarlo en presente mes,
- A~robach~ liquidaciones Tasa Apertura Cstableclmientos, por ias
actividdàes:  Oficinas almacén recepción y envio mercancías; recupe-
ración metales prec;osos;  carpintería-bricolage;  Agencia  de Trans-
porte; Gitramarlnos  y jabones; Academia artes marclaies,  venta
menor calzado; bar sin ambiente musicai;  garaje; bar sin ambiente
mdslcal  ; taller reparaclon autombvries;  bar restaurante; venta
menor extintores;  Rxpte.  3W90; Uitramarinos;  y Expte, 304190.
Ei SL ALMGR  pide que se !ea ia Resoiucibn de fecha 3 de Abrii

relatrva ai nombramiento funcionarlo eventuai de la Cundaciln  Huniclpai
de Cultura sollcitanúo se informe cuáles van a ser sus funciones,

Tras su lectura integra ei SR. VAYA explica que se trata de un
CCOrdlnddOr bei  área de Cultura, porque soio hay un fUnClOnarl0  que
sa;: de Secretarlo y una persona encargada directamente de todos los
contratos,  que es el puesto que había quedado vacante, Y por tanto se
!lacía  Preciso e l nombramiento de un funcionario  que reaiizase S:chr!
iabor  .

3 NOMBRAMIENTO REPRESENTANTES DE LA CORPORACION EN COMITE LOCAL DE
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE SAGUNTO-PUERTO,

Visto  ei escrito remrtido por el Presidente-Deielado  de ia hsam-
nlea Locai de Cruz Ro:;a  &pano!a  en Sagunto-Puerto, solicitando que
sean designados dos representantes de este Rxcmo,  Ayzntamlento  en el
Comité Locai  de Cruz a(J j2, en cumpilmre~to  dei art, ió.8  párrafo 22 del
Regiamente  Generai Orgánico de ia Cruz Roja Espaiiola,  por ei que se
reauia ia nartwoaciln de ios Ayuntaalentos  en las Asambleas Locaies,u

Resuitando  que, de conformidad con lo dispuesto en el art, 38,~)
d e l  Regiamente  de Orgawacron, Funcionamiento  y Régimen juridico de
las Entidades Locaies,  aprobado por R.D, 2568/86,  de 28 de Xovlembre:
es competencia del Ayuntamiento Pìeno  el nombramiento de representantes
de ia Corporación.

Abrerto  el turno de ìntervenclones  el SR, ALMOR lamenta que 2;
31p1p de cjobierno  muestre una vez más su talante político actuando cona,
prepotencia y sin consu!tar  con ìos  demás Grupos politlcos,  ?artlendc
de ia premisa básica del sistema democrático de que tanto los Conceja-
!es de: Equipo de gobierno,  como los de ia oposicibn, tienen la m1srna
ieqitimldad  en cuanto a representación de ia voluntad popular y, por
tanto, cuaiquiera  de eiios está iegitimado para representar con igual
dignidad a la Corporación y al Ayuntamiento de Sagunto, hubiera  srdo
más correctc y més senciìio haber convocado a ìos Portavoces de !os
Grupos poifticos municipales, informar!es  del asunto y consensuar  entre
+odos  cuáles son 10s dos Concejales mas idoneos, para representar ai
Ayuntamiento en este caso. Le da la impresibn  de que sigo tan sencllio



como es dialogar con la oposicdn debe ser para el Sr, A!caide  un trau-
ma por lo que prefiere seguir apiicando la polftica de prepotencia que
Ie ha caracterizado en épocas anteriores. Considera que se está equivo-_
cando  Porque en estos momentos el Rquipo  de gobierno no tiene ia mayo-
rfa suficiente para seguir aplicando la poiltica utilizada hasta ahora:
haber Perdido ;a mayorfa  absoluta supone desterrar aquella famosa frase
de un miémbro del Equipo de gobierno yue dice “ei que manda hace io que
quiere”, asumiendo la nueva realidad poiítica en la que están inmersos
y cambiar prepotencia por diálogo, oscurantismo por transparencia,
cecretisno  Por  infomacion, etc , #I# teniendo la seguridad de que todos
los Concejales quieren lo mejor para Sagunto; y por tanto, en esa diná-
mica y en ese talante de Grticipacion,  propone -ue se perml  tdn clneo_
minutos de receso para consensuar  las dos personas que deben represen-
tar a este Ayuntamiento en el Comite  Local de ia Cruz Roja.

El SR, ARANDA considera que el Equipo de gobierno debe tener en
cuenta que son doce personas; y no tienen !a mayorfa  por lo que no
pueden hacer lo que quieran  sin consuit;ìr  con ios demás, que .es ademas
io mas democrático. Afiade que si ia falta de consenso retrasa la ges-
ti6n municipal será responsabiiidad  del_ @.~po  de gobierno, por no
cansensuôr  los temas.

El SR. ALCALDE explica que ha8  presentado esta propuesta porque
crela que no era un tema tan importante como la oposicion  pretende.
Considera que es obiigación del Zquipo de gobierno presentar propues-
tas, aunque solo  cuente con 12 Concejales y que se debatan en el Pleno,
sr la oposicibn  no está de acuerdo que presente propuestas alternati-
vas, Considera que el Sr, Almor’ ha habiado en nombre de toda la oposi-
clon, que cuenta con 13 Concejales y con mayoría absoluta, Por lo que
deberfan  presentar una moción de censura y cambiar al Alcalde, para que
pueda gobernar la actual oposicion,  asumiendo los riesgos. Los Conceja-
les propuestos no tienen ningfin  interés en ser nombrados, por lo que
pide a la oposición que haga su propuesta, Considera que el Equipo de
gobierno esta gobernando medianamente bien y así io seguirá haciendo,

El SR. CAMPOY clarifica que lo que ha manifestado el Sr. Almor en
su intervencibn  ha sido en su propio nombre sin que ID no haya dado su
consentimiento. No obstante etiá de acuerdo en que debe haber un repre-
sentante de la oposición en la Cruz Roja, y ya que los votos del Equipo
de gobierno no les hacen falta adelanta que va a ser el Sr, Ricardo
Latorre juntamente con un representante del Equipo de gobierno. Aclara
finalmenteta que en esta Corporación sólo hay un pacto de gobierno que
es el que mantiene e! CIPS y el CDS.
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El SR. ALCALDE expone que nunca ha negado la existencia de dicho
pacto, ni es ningún  secreto. Declara que para sacar adelante su progra-
ma de gobierno no le importa pactar con cualquiera que desee luchar y
trabajar en bien del pueblo.

Ante la negativa del Sr. Alcalde de aceptar la propuesta de la
oposición de consensuar  con !os representantes, el Sr, Campoy  indica.
que en tal caso ia propuesta de ios Grupos de la oposicibn  es que sean
nombrados representantes la Sra, Paredes y el Sr. Latorre Pranch,

Por !a Secretaria General se Informa que las propuestas de modifi-
caciCn  deben presentarse por escrito,

Sometida a votación la propuesta presentada por un grupo de ia
oposición, por 13 votos a favor del PSOE, IU, UPV, PP y ei Sr, Latorre
Sranch y 12 en contra de! CIPS y del CDS, SE ACUERDA:

Nombrar representantes de este Excmo,  Ayuntamiento en el Comite
Doca1 de ia Cruz Roja Espanola de Sagunto-Puerto a los Concejales de
esta Corporación: D? dosefa  Paredes Conesa  y D, Ricardo Félix Latorre
?ranch,

Concedido por ia Presidencia  explicaciin de voto al Sr. Agiies,
mznlflesta  que el Sr. Alcalde ha forzado la votacion hasta unos extre-
mos que no eran ios previstos, porque se pretendía nombrar a un miembro
dei USURPO cie gobierno y a otro de la ogosición,.

El SR, ALCALDE explica que con eilo se ha querido demostrar que 31:
les yulaba  e l  Interes de la _representa=ibidad  y mantiene que la croos:-
cion podia haberse dirigido a él para !!egar  a un acuerdo antes  Cel
?!eno. De este modo se demuestra que esta mandando la oposicion  en.
estos momentos.

El SR. AGÜES considera que en esta voiacion se ha denostraco tkt>
!O contrario a lo que argumenta el Sr. Alcalde. Evidencia que lo que
pretende la moción no es cambiar a la Persona que ostenta ia Alcaidia,
porque en tal caso hubiera presentado un moción de censura, Ro ‘nay  par
tanta un pacto de gobierno, sino un consenso a la hora  de pedir la
particrpacion,

El SR, ALMOR cree que no hay motivos suficientes Para que el Sr,
Alcalde se moleste. iLa nropuesta que habla presentado la opos~ion
pretendfa recalcar que tan dignos son para representar al Ayuntamiento
los  miembros del Equipo de gobierno como los de la oposicion.  La dife-
rencia de talante estriba en que el Equi;so de gobierno se reserva ia
representacion  para ellos, y la oposicion pretende que se compartr,
Lamenta que no se haya aceptado ia propuesta en ese sentido,

El SR. LATORRE G A B A L D O N cree que es su obligacion moral explicar
su posición, Asegura que el Equipo de gobierno no c:e:a que se iba d



dar tanta importancia a este tema, a pesar de considerar  que ia Cruz
Roja es un tema de mucha importancia porque es miembro  fundador de ia
misma y ha sido su primer Secretario y su segundo Presidente durante i9
años. Por esos mã2ivos  y a pesar  de que su nombramiento suponía una
carga más, lo recogfa gustoso porque no podfa  eludir cualquier responsa-
bilidad gue estuviera ligada con la Cruz Roja, Por otro lado se consiàe-
ro que ía Concejala de Servicios Sociales por su responsabilidad direc-
ta y por la gestión munici?a!  era la mas idonea para tener contacto
directo con la Cruz Roja.

El SR, ARANDA considera_que  ia oposicibn  al presentar su propuesta
ha demostrado un talante mas democrático porque pretendía dar participa-
ción tanto a! Equipo de gobierno como a la oposición; que en ocasiones
vota en contra porque no está de acuerdo o porque ei puntc:, lo requiere,
PK tanto que el Equino de gobierno debe plantearse cuando presenta una_ _
propuesta, la necesidad de un consenso,

L! SR, ALCALDE reitera gue la intención que ies ha guiado ha sido
ia de nombrar personas vincuiadas con esa Srea  y no la dignidad, porgue
la ostentan todos: y recuerda ai Sr, Aranda que ei fue nombrado repre-
sentante en la Junta de Explotacion  del Palancia porque era Delegado dls
Aguas, y no se valoró  el que no fuera miembro de¡ Equipo  de gobierno.

4 CREACION Y APROBACION INICIAL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL
CONSEJO RECTOR DEL P.I.L.

Vista de propuesta de Reglamento del Consejo Rector del PI¡,, y e:
informe de Secretaria General, se somete a voLaci6n  ia enmienda parcial
a ia propuesta presentada por la Alcaldia, siendo aprobada por unanimi-
dad y acto seguido. se somete a votación la propuesta con la enmienda
aprobada acordando el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el siguiente Reglamento de Punciona-
miento interno del Consejo Rector del PII&,

art. l,- El Consejo Rector del P.X., es un hgano
desconcentrado para la gestión dei P.I.L, que tiene ias siguientes
funciones:

a1 El Control y ia Supervisión de todas y cada una de las edicio-
,nes o publicaciones deTPeriódico  de Informacih Loca¡ cuyo conte-
nido deber4  ajustarse a los criterios de: objetividad, imparclaii-
dad y pluralismo polltico.
bf El estudio y la valoración de las propuestas que presenten
tanto los miembros de la Corporación, como el Director del FIL o
cualquier ciudadano tendentes a mejorar la calidad del PIL y ele-
varios al Pleno de la Corporación,
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c) Proponer criierlos de
las tareas relaclonadas
cibn vIgente,
d) E!aborar  propuesta de

seiección  dei personal que se dedique a
con el PIL, de conformidad con la legisla-

consignación presupuestaria que será remi-
tlda al Alca!de  para su incorporacih en e1 Presupuesto municipal,
e1 Informar al ?leno  de la Corporación al menos una vez cada 3
meses de la marcha de !a publicacih  del ?IL

art. L- Sin ?erjuiclo de lo dquesto en el art, 1, ei Consejo
Zector  dei  en ostentará. cuantas atribuciones le confiera ia Corpora-
crón  u otras Adminlstraclones  Púbilcas en el ámbito de sus competencias
y de conformidad con la ieglslacih vigente.

art, 3 ,- El Consejo Rector del PIL estar6 compuesto por los si-
-ulentes  miembros:

a) Un Presidente, El Alcaide será el Presidente nato; sin embargo
la Presidencia Ejecutiva podrá delegarse en cualquier miembro  de
la Corporación a propuesta del Cropio  Consejo Rector, tras la
correspondleate  eleccih efectuada en su seno,
DI Un miembro de ia Corporacl6n  gor cada uno de los restantes
Grupos políticos que integran la Corporacrbn  Nunicipal  (el Grupo
al que pertenezca el ?resldente no tendrá más representantes en el
Consejo sector),
cl El Director dei PIL que asistìri con voz y sin voto.
ÜJ Actuará como Secretario, con voz y sin voto, el de la Corpora-
cibn o funcionarlo de carrera en quien delegue,
art. 4,- La adscripción concreta al Consejo Rector del PIL de h

miembros de ia Corporación, se realizará mediante escrito deì Portavoz
de cada Grupo municipal  presente en la Corporación dirigido ai Ahldc
y del que se dará cuenta al primer  Pleno. PodrC1  designarse de Igua:
forma un suplente por cada titular,

art, L- Las convocatorias de ias sesiones ordinarias, pe serh
a: menos 1 ai mes, y extraordinarias, as! como el funcionamiento adw
nistrativo del Consejo Rector del PIL y las votaciones del mismo  se
ajustarin  a 10 dispuesto en el R.D. 2568/86  para las Comisiones Idorma-
xvas.

art. 6.- Las reuniones del Consejo Rector deì PIL serán p’ibllcasl
art, L- En todo !o RO previsto en este Reglamento en materia de

funcionamiento se estará a lo dispuesto para !as Comisiones hformatl-
vas en ia legislacibn  vigente.

SEGUNDO: Exponerlo al público por el plazo de 30 dias mediante
anuncio inserto en el BOL

TERCERO: En caso de no presentarse alegaciones en el ?iazo  de
exposici6n  r>úb!ica  se entenderá aprobado definitivamente.

CUARTO: El presente Reglamento entrará en vigor de conformidad con
.la legislación vigente.



QUINTO:  Los Portavoces de los Grupos politlcos comunicarán por
escrito dirigido a la Alcaldía el miembro que adscriben al Conse]o
Rector, dentro de los i5 dfas siguientes a la entrada en vigor dei
presente Reg  1 amento.

5 CREACION Y APROBACION INICIAL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL
COMITE DE HERMANAMIENTO.

Vists la propuesta obrante en el expediente y el informe de Secre-
tarfa General, se somete en ierlugar a votacibn !a enmienda parck
presentada por la Alcaldia, siendo aprobada por unanlmldad. Acto segur-
do se somete a votaclbr!  !a propuesta con la enmienda presenta acordando
e! Ayuntamiento  Pleno, por unanlmldad:

?RIMERí):  Aorobar  rnlcialmente  el sicluiente Regiamento  dei ComltFj
de Hermanamiento I

ar t .  16- Ei Comit4 es un órgano creado para su propia  gesth y
que tiene i2 siguientes funciones:
a) Carácter consuitivo  del Comité,  no vinculante, como las CoIuiSlOn?S

Informativas.
b) Dlscusih  de los proyectos de actividades entre ias dos Ciudades,
c) Posibilidad de ampliacih a otras ciudades.
d! Seleccih de grupos o participantes en ei intercambio.
e) Fórmu!a  general para ei Hermanamiento de actividades  que repara>
cada aiio. I

fi Control y supervisih
9) Elaborar propuesta de consipnacih presupuestaria que será remitid;!
al Alcalde para su incorporach  en el Presupuesto munic:pai.
h) Informar al Pleno de !a Corporación, al menos una vez al aiio, de la
gestión del Comité de Hermanamiento,

art,î,-  Sin perjuicio  de lo dispuesto en el artJ, el Comitk  de
Hermanamiento ostentará cuantas atribuciones le confie:a  la Corporacibn
en e! ámbito de sus competencias  y de conformidad con ia ieglslación
vigente.

art.3,- El Comitk  de Hermanamiento estará compuesto por los si-
guientes miembros :
af ür! Presidente. El Alcalde, sln embargo, ia Presidencia podrá delegar
en cualquier miembro de la Corporación.
b) Vocales, un miembro de la Corporacih por cada uno de los restantes
Grupos polfticos  que integran-la Corporación Municipal (el Grupo al que
pertenezca el Presidente no tendrá m6s representantes en el Comité de
dermanamiento).
c) Actuará como Secretario, con voz perosin  vo.t.0,  el de !a Corporacibn
o funcionario de carrera en quien delegue.

art.h,- La adscripcibn  al Comitk  de.Hermanamiento  de los miembros
de la Corporación, se realizará mediante escrito del Portavoz de cada
Grupo municipal perteneciente a la Corporación dirigido al Sr. Alca!de
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y dei que se dar6 cuenta en el ?rlmer  Pleno  que se convoque, ?odrá
uesqnarse Ue lguai furma un sup!ente por cada titular,

art,5.- Las convocatorias  de las sesiones ordinarlas, que serán a!
me?os de una vez al mes, y extraordinarias, así como ei funcionamiento
ahnlstratlvo  del Comité y ias votaciones dei mismo se ajustarán a lo
Ulspesto  en el R.D. 2368186,

art. 6.- Las reuniones dei Comité de tiermanamiento  serán públicas,
art. 7.- En todo lo no previsto  en este Regiamente  en materia de

funclonamlento  se estará a lo dispuesto para las Comrsiones  Informati-
vas en la ieqlsiaclón vigente,

SEGUNDO:  Exponerlo  al piibilc0  por ei piazo de 30 dfas med ian t e
aNnci0 Inserto en el BOP,

TERCERO : Un cado de no presentarse aiegaclones en el plazo  de
exposkán  púb!rca  se entendera aprobado definitlvamente,

CUARTO: Li presente Reglamento entrará en vigor de conformidad con
ia ìegisiación vigente,

gU!N?‘O  : ¿os Portavoces de 10s Grups políticos comunicarán ‘sor
escrito dlrqido a la A!caidía ei miembro  qe adscriben ai Consejo
3ecr;or , dentro de ìos í5 días siguientes a ia entrada en vigor dei
presente Reg !amento.

6 APROBACION INICIAL MODIPICACION ESTATUTOS DE LA FUNDACION MUNICI-
PAL DE CULTURA,

Resultando que, eì Ayuntamiento  Pieno, en seslh ordinaria ceiebra-
tia ei ciía  27 de ?!arzo de 1,990, adopti,  ei acuerdo de revisar los actua-
ies Estatutos de ía Pundacibn  Munlclpai  de Cuitura, con la inciusih
obhgaLorla  e3 ios nueves  Watutos resuitantes de esta revisih, de la
representach, en el Consejo de Administracibn,  de todos y cada uno de
1% Grupos poiítlcos  exIstentes en ia actual Corporación Municipal,

Considerando aue, ?or minlsierlo  deì no 2 del art, 86 del Zegldmri:,-
to de Servlclos  de ias Corporaciones  Locaies  de 1.955, ei Estatuto :le
las Fundaclones,  na de ser aprobado -0r la Corporacibn  Local, y (J:ie,

ads especf f icamente, con apoyatura iegai en los preceptos contenlcios
por i0s arts,  22,2.f)  de i a Ley 7185, de 2 de Abri!, y 50.21 deì R.¡L
2568/86,  de 28 áe Noviembre se puede concluir que ei Pleno de la Corp
ración es competente para ejecutar las formas  estaturarias,

A la vista de todo io expuesto, sometida a aprobación la enmientia
presentada por eì Presidente de la Fundación Municipai  de Cuitura, es
aprobada por unanimidad. Acto seguido se somete a votacih  ia  propuesta
con la enmienda aceptada acordando ei Ayuntamiento Pleno, por unaniml-
dad:

PRIAERO:  Aprobar inicialmente la nueva redacción de 10s arts, 60 y
4C de los Estatutos de la Fundación Municipal de Cultura, en !os SY
guientes términos:



art. 60,-” El Consejo de Administración, ser6 designado por el
Fieno  de la Cor?oración  Municinal  y estará integrado por los siguientesI
miembros:

a) E! Presidente será el Alcalde del Ayuntamiento o persona en
quien delegue,
5) iin maximo  de 16 Vocales, scgun  la siguiente dlstribucion:
- Un Concejal por cada uno de los restantes Grupos poiiticos c;ue

integren la Corporación Municipal  (el Grupo al que pertenezca el Presi-
dente no tendrá más represenianies en ei Consejo de Administracion).

- Los voca!es  restantes serán designados de entre aquellas perso-
nas cualificadas -ara e! desempeño de las funciones asignadas a este
brgano  de gestiún, por su destacada vincuiaclon  en el mundo de la Cultu-
ra”,

art. 8.- ‘Pormar6n  parte, asimismo, del Consejo de Administracibn,
con voz pero sin voto, el Director-Gerente, el Secretario y el Tesorero
Administrador”:

SEGUNDO: ExPonerlo  al púb!ico  303: el plazo de 30 dia-s  mediante
anuncio inserto en el Boletfn  Oficiai de la Provincia,

TERCERO: En caso de no presentarse alegaciones en el Plazo de
exposicibn  pública, se entenderá aprobada ia modificacion definitlvamen-
te.

CUARTO: Los Portavoces de ’ los Grupos poifticos  comunicarán por
‘eescw_o  Cirlgido a la Aica!dia  el miembro que adscriben al Consejo de

Administracion, dentro de ios 15 días siguientes a la entrada en vigor
de la presente modificacion de ios Estatutos,

QUINTO: Transcurrido ei piazo  previsto en el apartado anterior, se
dar6 cuenta al Pleno de dicha adscripción, en la primera sesión siguien-
te que se celebre, y se designarán !os restantes Vocales,

7 APROBACION INICIAL REGLAMENTO CONSERJES COLEGIOS PUBLICOS.
Visto el proyecto de Reglamento de Funcionamiento de Conserjes de

Colegios Públicos, remitido a esta Unidad por el Concejal-Delegado de
Ensenanza  de! Excmo, Ayuntamiento de Sagunto.

Resultando que el objetivo del proyecto del Reglamento es desarro-
llar y regular las funciones del personal Subalterno de Administración
General, adscrito a los ColegIos  Pdblicos.

Considerando que, como persona jurfdico-pfrblica.de carácter terri-
torial, el Municipio goza de les potestades reglamentarias y de
autoorganización, de conformidad con la letra a) del art. 4,l. de la
Ley 7185, de 2 de Abril,

Considerando que el ‘iter” procedimental tendente a la aprobación
implica acuerdo del Ayuntamiento-Pleno, por mayoria  simple, y pub!ica-
ción preceptiva en el BOP, dejando correr los plazos legalmente estable-
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cldos  (arts,  4.i.a, 4î.i y ?U,2 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, y concor-
dantes de aplicación), previo dictamen preceptivo de la Comisibn  Infor-
matlva  del ramo, según ei R.D. 2568l86,  de 28 de Noviembre,

A la vista de todo lo expuesto, de conformidad con el dictamen de
ia Comisión de Régimen Interior y Personal, y con el conforme de Inter-
vención, por unankdad,  SE ACUERDA:

IRIMERO:  Awobar  ei siquiente  Regiamente  d e  Bunclonarios  d e  ;OS
Conserjes de Col&~os  Pbblicosl

“RUGLAMRNTO  PUNCIONAMiLNTO  CONSERVES  COLBGZOS  PUBLICOS,
Cn uso de la potestad reglamentaria y autoorganizaclón que ostenta

el Ayuntamiento en su caiidad de Administración Pública en carácter
territorial, y dentro de !a esfera de competenci.as  que ie son -ro?:ae,
de conformidad con lo dispuesto en el art, 4,la) de la Ley 7/85, de 2
de Abril, Reguladora de Bases de RCqimen  Locai,  ei presente Reglamento
tiene por objeto principal el desarrollo y requlacion de las func.ior,es
del personal Subalterno adscrito a los Colegios Públicos de este Ayunta-
miento.

art, 10 .- Ei RresenLe  Reglamento trene por objeto la regulacion de
los derechos y deberes de! personal Subalterno, funcionario o laboral
de este Ayuntamiento cjue presta sus servicios como Conserje en 10s
Colesios  ?úb!lCOS,

art. 20.-  Los Conserjes de ios  Colegios Púbiicos  gozan de los cere-
rhos  que ia !eqisiacion !es atribuye en su calidad de iuncionarios  o
-ersonal  iaborai. Asimismo estan obligados al cumplimiento de los debe-
res que la legislación vlqente ies imaonqa,

Todo ello sin perjuicio de los derechos y deberes we en el desa-. .
rrol!o de lo previsto en la iegislacibn se contenga en este Reglamento.

art, 30.: -LOS Conserjes dependen orgánicamente dei Ayuntamiento,
Están sometidos a la dirección del Concejal Delegado de Enseñanza y del
Concejal Delegado de Persona!, sin perjuicio de la superior autoridad
que como Jefe de Personal ostenta la Alca!dia,

No obstante, dependerán funcionalmente del Director del Coleqlo al
aue estén adscritos, quien dirigirá  su funcion  y ordenará cuantos traoa-
jos sean de su competencia y necesarios para ia buena marcha dei Coie-
q10, siempre que éstos no contradigan io establecido en este reglamento
o en cualquier otra disposición de apiicación.

art, 4.- El horario de trabajo será fijado por el Ayuntamiento de
acuerdo con ei horario escolar. (ANEXO IL

Con el fin de posibilitar ia utiiizacibn de los Colegios, fuera
del horario escolar, el Conserje permanecerá en el Centro, ajustándose
su jornada laboral a !o que determina el ANEXO i1.

art. 50,- Serán deberes del Conserje:
lk- E! Conserje adscrito a un Colegio que posea vivienda estarh
obligado a ocuparla, cuidarla y mantenerla en condiciones de habi-
tabilidad y decoro.



Ei Conserje, mientras permanezca en ia vwenda, atenderá cuai-
quier tipo de contingencia que pueda presentarse en el Coieglo
fuera del horario escolar.
Caso de que el Conserje no qurera ocupar la vwenda mencionada,
será trasladado de centro a la mayor brevedad posible,
P,- E! Conserje estará encargado, durante la jornada laboral, de
la’vigliancia y custodra del edlficlo escolar y sus Instalaclones.
39.- öl Conserje procederf!  a la apertura y cierre de ias puertas
dei Centro,
Deberá abrir ias puertas del Coieglo  ai menos yulnce  minutos antes
del horario de entrada de ios alumnos, entregándoseie a tai efecto
un juego de liaves, del-que  se responsabi!lzará.
Al finaiizar ia actlvldad  del Centro, en cada jornada, reailzará
una inspección de todas sus lnstalaclones y dependencias,  apagar2
las luces, cerrará puertas y ventanas y desconectar6 y conectar2
todos aquellos swemas que al clerre del Centro asf io requieran.
oc,- Zn ios meses yue asi se establezca, estará obligado  a conec-
tar el sistema de calefaccibn  al comienzo  de la jornada escoiar
asi como a reguiario cuando haya alcanzado la temperatura  adecuada.
Deber6 observar en todo momento las instrucciones de uso de dicha
instalaclon y en su caso las gue diera ei contratista encargado
de! mantenimiento de ia misma.
5Q.- Estará obiigado a comunrcar  a la Dirección  dei Centro y ai
Ayuntamiento los desperfectos que se observen en ìas lnstaiaclo-
nes,  así como ias deficiencias que se den en ei servicio de ilmpie-
za.
6k- Velará por ei buen íuncionamlento  de todas las instalaciones
dei Colegio, Cuando observe aiguna anomalía o deficlencla, y no
pueda repararla por sus propios medios, Informará a ia Dlrecclón
dei Colegio, y a ios Servicios Municipales correspondientes,
El Conserje efectuará las pequeñas reparaciones o tareas de mance-
nimlento  que no exijan una especial cualificacibn  profesionai 0 de
oíicio, como:
- Cambio  de bombillas o interruptores.
- Colocación de tacos.
- Reparacibn  y engrasado de cerraduras, picaportes, pasadores y
simiìares,
- Colaborará, dentro de-las dependencias  del centro, en ios  trasia-
dos de material, mobiliario y enseres que fueren. necesarios,
La relación mencionada no es exhaustiva, considerándose como peque-
ñas reparaciones o tareas de mantenlmlento  aquellas que puedan ser
anáiogas a las descritas, ,
7%- Colaborará con el profesorado en el manejo
ductoras, mul ticopistas y fotocopiadoras.

de máquinas repro-
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8º.-  Estará encargado de recoger y distribuir el correo, así como
ias comunicaclones  directas con ei Ayuntamiento,
90,-  Avisará  mediante toque  de sirena, timbre 0 slmiiares :as
entradas y salidas del Centro asl como las horas dei recreo,
iug,- Recleirá  las l!amadas  telefónicas y las pasará a sus destina-
Earios, de acuerdo con !as normas que a tal efecto figuren en eì
Centro,
i’0ll-.’ %ard obkga~o  a oasar  un parte de novedades a los Servi-
clos Tecnicos  Municqaies cuyo modelo les ser6 facilitado por ei
Ayuntamiento, en ei que consten los desperfectos, averías u otras
anomalías detectadas que no puedan ser reparadas por ei prol;lo
Conserje.
i 2.0  , - El Conserje colaborará con e! equipo responsable del Centro
y la Brqada de Jardines del Ayuntamiento en e! cuidado y manten:-
miento  de jardines, plantas  y arboladu  existente,
ijO,- Los Conserjes, en el cumplimiento de stis tareas de vq&n-
cla, s: observaran ia sa!ida  de aI@ ni’no dei Cole910 en noras
lectivas  io retendrán y lo comunicarán a su tutor, salvo casos
extraordlnarlos autorizados por el Director del Centro o por oulcn
io susiltuya,
art, 6.- Ei cambio de Conserje de un Colegio pííblico  se har6,
areferrntemente  ai princqio  de wso, m e d i a n t e  Resolucibn  Ge
Áicaldia,  previa audiencia del Interesado y tras ser oido  ei Conse-
jo Esco!ar  del Centro y ia Junta de Personai.
ari, 7,- Sin perjulc!o  de que los Conserjes se ajusten a ias no:-
mas que el resto dei personal laboral y funcionario en cuanto ci
réglnen de i:cenclas, permisos, enfermedad y vacaciones se refw
re, en todos awe!ios  permisos de más de 2 dias se oirá al Dlrel:-
tor del Centro, con independencia de que se comunique al Colegio
todo permiso o llcencla autorizada por el Ayuntamiento, e! cual
adoptará ias medidas oportunas para cubrir el servicio,
art, â,- Para la regulaclon  de aqueiias materias no previstas en
los arts. anteriores, se estará a lo que dispongan ias Normas
Reguiadoras de las Re!aciones  entre el Exce!entisimo  Ayuntamiento
de Sagunto y el Personal a su Servicio.

ANEXO i
HORARIO FIJO PARA TODOS LOS CONSERJES DE PARVULARIOS, COLEGIOS DE
EDUCACION GENERAL BASICA Y EDUCACION ESPECIAL,
PRIMERO: Durante eì periodo de tiempo en que los  Colegios funcw
nen en horario escolar de maiíana y tarde:
- de 8’30 a 13’15 horas.
- de 14’45 a 17’30 horas,
SEGUNDO: Durante el periodo de tiempo en que los Colegios funcio-
nen en horario escolar de maiiana (meses de Junio y Septiembre).
- de 8’30 a 14’30  horas,



TERCERO: Durante el período de tiempo de vacaciones escolares:
- de 9 a 14 horas.

EORARIO PARA LOS CONSERJES DE EDUCACION PERMANENTE DE ADULTOS.
- Rorario del Conserje de Mañana: de 8 a 15 horas.
- Horario del Conserje de Tarde: de las 15 a ias  22 horas.

ANEXO !i
CONSERJES CON MAYOR DEDICACION
Los Conserjes de los Coiegros cuya jornada iaborai sea de mayor
dedicación 140 horas _a la semana o en cómy>uto  anuai  1.720 horas)
deberán permanecer en el Centro, tras cumpirr  ei horario fijado en
e! ANEXO I y teniendo en ias  necesrdades de cada uno de los Coie-
gios, el siguiente número de horas:

?RiMBRO:  Siete horas y media más a la semana durante ei perío-
do de tiempo en que !os Coiegios funcionen en horario escolar cte
mañana y tarde.

SEGUNDO: Media hora mas durante ei perfodo  de tiempo en c;ue
los Colegios funcionen en horario escolar de mañana (meses de Junio y
Septiembre 1:

Y 30
tos,

CONSERJES DE COLEGIOS CON MAYOR DEDICACION
- .Ausiàs  March,
- Viiiar Paiasí, ,

- Baladre.
- Maestro Tarrazona.
- V. y J, Rodrigo.
- Maria Inmaculada,
- Vilar-Mar  .
- Cronista Chabret.
- Jaume 1,
- José Romeu,’
- San Wente Perrer.
- Cervantes,
- La Pinaeta,
- Nuestra Sra, de Begoña.
- Tierno Galván,

CONSERJES SIN MAYOR DEDICACION
Los Conserjes de los Colegios cuya jornada laboral sea de 37 horas
minutos a la semana o en cómputo anual de 1.627 horas y 30 minu-
deberdn permanecer en ios Centros, tras cumplir el horario fijado

en el ANEXO I .
PRIMERO: Una hora más durante el periodo de tiempo en que los

Colegios funcionen en horario escolar de mañana y tarde:
- De 17’30 a 18’30,
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SEGUNDO: oíedia hora más durante ei periodo de tiempo en que los

coieqlos  funcionen en horario escolar ie manana  (meses de Junio y
Seglmbre 1: - de 8 a 8’30.

CONSERJES DE COLEGIOS SIN MAYOR DEDICACION
- Educación Especial San Cristóbal,
- Parvuiarios de los Colegios de Baladre y V. y J. Rodrigo,”

SEGUNDO:  Exponerlo ai Fúbiico  por el p!a.zo  de 30 d!as  mediante
ani;nrio  rnserto  e? e! BOP,

T39L”!ZRO:  En caso de no presentarse alegaciones en ei plazo de
exposiclon publica se entenderá aprobado Seflnit:vamente.

CUARTO : Ji presente Reglamento entrará en vigor de conformidad ccn

la kplación  vigente.

, ’

Zn estos momentos abandona la sesión el Sr. Bru.

8 APROBACION BASES CONTRATACION LABORAL TEMPORAL 12 SOCORRISTAS
PLAYA Y 3 MEDICOS, EN PERIODO ESTIVAL.

Ses:!tanCo  crue ante !a orox_z.idad  rlei periodo de vacaclones  eati-
va!, y ei consecuente aumento dei número de bafiistas que afluyen a las
Dlayas  de¡ término municipal de esta Ciudad, se hace necesario contar
con los sukentes  medios personales especializados en orden a que Ie:. C’ *
pestos de salvamento y socorrismo en Playas se hallen dotados  oara
cualquier  emergencia inherente a la situación referida,

Considerando las posibilidades que, en torno a la contratación
iaborai  por Parte de ias Adm:n!siraciones  ?úbiicas,  abren los articc:r;c
105 de ia Ley 7185, de 2 de AbrL, i77 del R,D,L. ?81/86, cir 18  &
Abri!, art, 13.3 y 32 del R.D. 2223184, de 19 de Diciembre,

considerando que la hipötesis se incardina perfectamente en lo
Frevlsto  en el art. 2.1 del R.D, 2iO4/84,  de ii de Noviembre, en virtud
del cua: procede la contratación la’sorai  de duración determinada al
objeto de realizar obras o servicios determinados, cuyo régimen jurirì,l-
co viene determinado por ei propio art, 2 y arts. de 6 a i0 ie la aludi-
da Norma.

Considerando que, e x i s t e  crédIto  ilabi  i :t;?ûor para nroceder a;
gasto que la contratación a! efecto de doce socorristas y tres medicOS
conlleva en ia partida 16i-7i7,2  del vigente Presupuesto Municipal.

A la vista de todo lo expuesto! el Ayuntamiento Pleno, de conformi-
dad con el dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior y
Personal  y con el conforme de Intervención, por unanimidad, ACUERDA:

Aprobar las siguientes Bases Generales que han de regir las prue-
bas de seleccibn de doce Socorristas y 3 Medicos  con destino al servi-
cio de Vigilancia, Salvamento y Socorrismo, para su posterior contrata-
ción laboral por tres meses:



BASES PRUEBAS SELECCION DOCE PLAZAS DE SOCORRISTAS EN PLAYAS.

10 OBJETO DC: LA CONVOCATORIA
Es objeto de la presente convocatoria la seiecclón  de doce Soco-

rristas con destino al Servlclo de Vigllancla,  Salvamento y Socorrismo
er! las playas de Sagunr;o,  en orden a su posterior contratach laborai
sor uz péríodo  de tres meses, Ei sistema de seiección  será ei de opow
ci6nn

íio REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
Para tomar parte en ias  pruebas de selección,  será. necesario:

ler

A) Ser espafiol.
BI Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55.
Cl Estar en posesión del titulo de Graduado Escoiar, Bachi

Elemental o equivalente.
D) Tituiación  Nacional de Socorrista y hcencla Profesional

30 INSTANCIAS
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas de seiec-

ch, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones que se exigen en la Base Segunda, y a ;a
que acompañarán fotocopia de los tiiuios requeridos, se dirigirh ai
Alcalde  Presidente de?l Uscmo, Ayuntamiento  de Sagunto y se presentarhc
en el Registro Generai  de ésta, en horas de oficina,  aasia ei día 19 de
Mayo de 1.990,  inclusive,

40 TRIBUNAL CALIFICADOR
El Tribunal Calificador de ias  pruebas de selección estará constl-

tuido por los siguientes miembros:
Presidente: El Alcaide Presidente de la Corporación o miembro de

ia misma en quien deiegue.
Vocales: El Concejai  Deiegado del Area de Piayas, un Sargento de

ia Policia Local y un representante de ia Junta de Personai.
Secretario: El Secretario de la Corporación o miembro  de la misma

en quien delegue.

50 EJERCICIOS OBLIGATORIOS
Los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas:
A1 Reconocimiento mCdico.

Los aspirantes se someterh a reconociQento  mCdico por titula-
res de la localidad o centro hospital-ario designado a tal efecto. Queda-
rán excluidos aquellos aspirantes que a juicio de los facultativos no
reunan las condiciones necesarias para el desempeño de las funciones
propias,
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3) Pruebas de aptitud física.- Eliminatorias,
Consistirá en superar las siguientes pruebas:

lo,- Radar 100 m. en un máximo de 2 minutos, estilo libre,
20 ,- Recorrer 25 m., sin emerger.
3g1-  Remoique de un accidentado recorriendo una distancia de 100 m

por cualquier sistema (a excepcion del de nadador cansado),
C) Responder a las preguntas que formule el Tribunal sobre las

funciones y caracterfsticas, derechos y ob!igaciones inherentes al
puesto de trabajo,

Las pruebas seran calificadas de 0 a 10 puntos, siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un mfnrmo de 5 puntos, en cada una de
ellas,

60 EJERCICIO VOLUNTARIO
Los aspirantes que hayan superado todos !os ejercicios obligata-

r:os, podrán efectuar la siguiente prueba voluntaria:
A! Conocimiento de idiomas extranjeros y del valenciano, Esta

prueba ser6 calificada de la siguiente forma: por cada idioma hablado o
escrito máximo 0,50  puntos, no nudlendo  exceder en nin$n caso de 1
ounto,

ios aspirantes que deseen realizar este ejercicio voluntario IO

harán coMar en sus instancias, especificaeh e! Idioma eleqido,

îg CALIFICACION DEFINITIVA
La callficacion definitiva vendrá determinada po: ia suma de las

calificaciones obtenidas en los ejercicios tanto ob!igatorios como
voluntarios,

80 F E C H A  LUGAR Y HORA DEL INICIO DEL DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
DE SELECCION

Se fija el día 23 de Mayo a ias 0 horas en la piscina de las  Insta-
iacrones Deportivas  Municipales, donde tendrá lugar el inicio de las
pruebas de aptitud fisica.

Los aspirantes deberán acudir provisios  del D.N.I. y de la ro-a  de
deporte necesaria,

BASES CONCURSO TRES PLAZAS DE MEDICOS PARA PLAYAS

10 OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Es objeto de la presente convocatoria, la seleccibn  de tres Licen-

ciados en Medicina y Cirugia, para prestar los servicios sanitarios
correspondientes en los dos puestos de Salvamento y Socorrismo en pla-
yas,  por un período de tres meses,



20 REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Para tomar parte en las presentes Pruebas de seiección, ios aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
- Poseer ia naciona!idad española, ’
- Estar en posesión dei Titulo de Licenciado  en Medicina y Clrugía.
- Estar  inscrito como demandante de empleo en oficinas iN2M.

30 INSTANCIAS
Los interesados presentaran sus instancias  en ei Registro Genera;

de este Ayuntamiento durante horas de oficinas, hasta ei día 19 de Mayo
de i.996,  inclusive, a la que acampanarán  íotocopia del Tituio de Licen-
ciado en Medicina y Clrugia,‘así  como ei “curricuium  vitae”, en sus dos
vertientes, académico y profesional, Los méritos que se sieguen  deberin
ser justificados documentalmente.

4g TRIBUNAL SELECCIONADOR
Bstara  compuesto por ios siguientes miembros:
Presidente: El Aicalde-Presidente  de ia Corporación o miembro de

la misma  en quién deiegue,
Vocales: El Concejal Delegado del Area de Personal, un Médico

Tituiar de la localidad, y un representante de la Junta de Personai.
Secretario: El de la Corporación o funcionarlo de la misma en

quien delegue. I

50 CALIFICACION-----------
El Tribunai  seieccionador  valorará en su conjunto en “currículum

vitae’ aportando por i0s aspirantes, siempre que los méritos alegados
se justifiquen documentalmente.

Si el Tribunal Seieccionador lo estima conveniente, podrá convocar
a los aspirantes para mantener una entrevista personal con i0s mismos.

60 PECHA, LUGAR Y HORA DE LA SELECCION
Se fija el dia 24 de Mayo de í.990, a ias 9 horas en el Paiacio

Municipal, donde tendrá iugar el inicio del desarroilo de ;a califica-
ción, por el Tribunal Seleccionador, de ia documentación aportada por
i0s  aspirantes.

9 APROBACION BASES CONTRATKCION LABORAL TEMPORAL 2 AUXILIARES INFOR-
MADORES DE TURISMO, EN PERIODO ESTIVAL.

Resultando que, como viene siendo tradicional, dada la proximidad
del periodo estival, se hace necesario procedera  la confeccián  de unas
bases para ia selección de una persona que fuera a cumplir las labores
de Informador en cada una de las Oficinas de Informaci6n  y Turismo,
sitas en Sagunto y Sagunto-Puerto, respectivamente,. en orden a su poste-
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rlor contratacih laboral de duracih determinada,  durante el período
comprendido por ìos dlas 1 de Junio a 36 de Septiembre del año en curso,

Considerando  que el supuesto descrito es susceptibìe  de encuadrar-
se en ios arts. 1, letra al, y 2 del R.D. 2104184, de 2i de Noviembre,
reguiadores de ia contratacih laboral para la realización de obra o
servicio  determinado.

Considerando que el R.D. 2223184, de 19 de Diciembre, en sede de
su art, 32, y en concordancia y relacrón  con ios arts.  177 del
S.D,-Lqisiativo  761186,  d e 18 de Abri, y 103 de la Ley 7185, de 2 de
Abr;  1, Poslbiilia  la contratación iaborai  por tiempo determinado uor
parte de ìas  Corporaciones Locaics  de manera flexible, si bien respetan-
da los princqios  constitucionales de “igualdad, mérito y capacidad,
asi como e! de pubiicidad” (art.91.2 de !a Ley 7185,  de 2 de Abril, eI!
relación con el art. i9 ,i de ìa Ley 30184, de 2 de Agosto, en relacibn
con e! precepto conter\.ido  en eì Art.  103.3 de nuestra “SuDrema  Lex”),

Aherto ei turno de Intervenciones  el SR. LATORRE PBÁNCH  ir,anifies-
ta que ,?a observado que ios sábados por la mañana ìas  oficlnas de tU?CiS-
?Lnc; var! a permanecer cerradas, io cual no es oportuno, sor lo que prqo-
ne que se amp!ie  el horario  ios sábados de 10 a i4 n.

h la vista todo ìo expuesto, e! Ayunta0:ento  en Pleno, de confort!-
dad con el dlctamer!  de la Comlsibn  Informaha de Rég:,men Inhrlur  y
Persona 1, con la propuesta de! Sr, Latorre Lranc:? y con el infow: d-t
Intervención,  por unanimidad, ACiiERDA:

Aprobar las Bases que han de reylr en ia seleccih de dos perw
nas para su posterior contratación laboral por cuatro meses como inicr-

mador Turístico, con destino a ia Oficina de informacibn  y Turismo c;,e
Sapunto-Puerto,

BASES SELECCIOH DOS PLAZAS DE AUXILIARES INFORMADORES DE TURISMO.

10 OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Es objeto de la presente convocatoria la seìecclbn de dos Auxiha-

res de Inforaacibn  Turfstica  para su posterior contratach  laboral,
por el periodo i de Junio a 30 de Septiembre, con destino a ia Ofwna
de Información y Turismo de Sagunto-Puerto, de conformidad con el art.
32 del R.D, 2223184, de 19 de Diciembre y con las letra b) del art. 1 y
2 del R,D, 2104184,  de 21 de Novlernbre. El sistema de seiección  será
oposición,

20 REgüISITOS  DE LOS ASPIRANTESm---w 
Para  tomar parte en las pruebas será necesario:
a1 Poseer la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de 55,
c) Rallarse en posesión dei T!tulo  de Graduado Escolar o PormaciOn

Profesional de Primer Grado o eguivaiente,



30 INSTANCIAS
Las instancias solicitando tomar parte en las prrebas  de Seiec-

ción, en !as que los aspirantes Qeberdn manifestar que reúnen todas las
condiciones que se exigen en la Base 20 *de la convocatoria,  a la que
acompahardn, inexcusablemente, y como requisito  de admisibilidad a las
Presentes  pruebas, fotocopia de !os Títuios requeridos,  se dirigirán al
Ilmo. Alcalde Presidente de esta Corporacih, y se presentarán en el
Regrstro  Genera! de la misma,  en horas àe oficina hasta el día 19 de
Mayo de 1.990, inclusive,

40 TRIBUNAL CALIFICACOR .
El Tribuna! Calificador de ia prueba selecclbn, estará constituido

-or !os siguientes miembros:
- oresidente: el Alcalde Presidente de esta Corporación o mlemko

tie la misma en quien deiegue,
- Secretario: el Secretario de ia Corporación 0 funcionario Ce h3

misma en quien delegue.
- Vocales: el Presidente de la Comlsh de Regimen  interior y

Persona¡, un Técnico designado por ia Corporacih, un representante de
la Junta de Personal,

50 EJERCICIOS
PRIMERO: OBLIGATORLO  a- ESCRITO’.
Contestar durante 45 minutos como mhxlmo,  un tema extraido  a! azar

de los que figuran en el Anexo.
Se valorar4 la formación general del OpOSitOr,  la presentacibn  y la

claridad en la exposicih  Calificación de 0 a 10 pntos,

SEGUBDO:  OBLIGATORIO.- ESCRITO.
Consistir6 en .resolver  un supuesto práctico determinado previame?.-

te por el Tribunal Calificador y que versará sobre ias funciones oro-
pias dei puesto de trabajo a proveer, Tiempo de reallzacih:  1 hora.
Caiificación: de 0 a 10 puntos.

TERCERO : VOLUNTARIO l - ORAL,
Para apreciar el conocimiento del Valenciano, se podr6  celebrar

una entrevista con el opositor, Calificach  de la misma 0,53 puntos.

60 CALIFICACION DEFINITIVA
La calificación definitiva vendrá determinada por la suma de las

ca!ificaciones  obtenidas en cada uno de los ejercicios,

70 HORARIO DE TRABAJO Y REHUNERACION
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Los asprantes que resulten seleccionados, tras la formalización
de los res-ectlvos  contratos, serán retribuidos mensualmente de acuerdo
con la consignaci6n  que existe en el ?resupesto  Genera! de este Ayunta-
mclenco y que será la misma  que la correspondiente a ios restantes Auxi-
iiares Administrativos contratados en este Ayuntamiento; reaiizaran la
S iCjUle!lte jornada laboral :

- Lunes: descanso.
- Hartes  a Viernes: De 10 a 14 horas y de 17 a 20 horas,
- Sibados:  cie  10 a i4 horas y de 17 a 20 horas.
- Domingos y festivos: de 10 a i4 horas,

80 LUGAR, FECHA Y HORAS DEL INICIO DEL DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
SELECCION
Se fija ei dia 23 de Mayo de 1.990, a las 9 horas en el ?aiacio

Municipal, donde tendrá !ugar  el inicio de las pruebas de seiecclón,
Los aspirantes deberán acudir povistos del D,H.I.

ANEXO

Tema l,- Fiestas y festivales de ia Ciudad.
Tema 2,- Aiojamrentos oe Sagunto y su clasiflcacion,
Tema 3 ,- Monumentos Nacionales de Sagunto,
Tema 4,- 21 paisaje del Camp  de Morvedre: playas y montanas como

atractivo turístico.
Tema 5,- Monumentos y lugares de interes de !a comarca de; Camp  de

Morvedre,
Tema 6,- Culturas hisibricas  de Sagunto,
Tema 7,- Desarrollo industrial de Sagunto.
Tema 8,- Organos municipales de Gobierno.

En estos momentos abandonan la sesión ios Sres, Rosario, Canzcy,
Latorre Franch  y Vayá,

10 PETICION SUBVENCION A EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE VALENCIA,
PARA PROGRAMA ACTIVIDADES RELACIONADAS CON PLAN IGUALDAD OPORTUNIDADES
DE LA MUJER. EXPTE.  94/90., -

El Pleno de la Excma. Di?utación  Provincial de Valencia en su
sesibn celebrada el día 28 de Febrero de 1.990, aprobo  por unanimidad,
la concesion  a los Ayuntamientos de esta provincia que lo soliciten, de
una serie de ayudas con el fin de reaiizar actividades durante i,?FO
para la implantación de poiítlcas  encaminadas a hacer posible la iguai-
dad de oportunidades de ia mujer y coordinados con la Asesoría de la
mujer del área de Integracibn  Social y Cooperacion Ciudadana.



Visto e! dictamen de ia Comisl6n  de Servicios Sociales y Sanita-
rios y el conforme de Intervención, el Ayuntamiento en Pleno, por unani-
midad, ACUERDA:

PRIMERO: Solicitar a ia Excma. Diputación ?rovincial  de Vaiencia
una subvenci6n por importe de 375,000,~ptas.,  que corresponde al 50:
del costo total del programa, Para la realizaclon de las siguientes
actividades:

1A.(- Conferencias, proyección de peiiculas  destinadas al conocimien-
to de !a situación de !a mujer ,l,ll,l.l,,.llll,llL.,,i~O.OOO,-ptas

í!,- Cursos dirigidos a eievar el nivel de preparación para la
incorporacion  total de la sociedad, (un curso de autoestima, intrcduc-
ción al enfoque corporal, habilidades socIales, etc, ,300,000,-ptas

?ti, - Curcos dirigidos a aumentar e! nivel de formaclon de las
mujeres ,,,,,.,1,,,,,,.,,I,,,,,.,,,I,,I,,,.,,,,,,,.,.,300,00O+tas

4,- Actividades drrigldas al fomento dei
asociacionismo ,,,,,,,.*..,I.,.,.Il.,..I,,,,1*1,,*11... 50,000,-ptas

SEGUNI)O:  La aportación econilm:ca cl programa correspondiente ai
Ayuntamiento será de 3?5.000.-ptas,  realizándose con cargo a .ia par:&
259,535  dei vigente presupuesto municipal.

ll APROBACION DEFINITIVA CAMBIO DE SISTEMA ACTUACION EN POLIGONOS
B-2 Y B-3 DEL PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR NUM. 1. EXPTE, 7 4 2 / 8 2

El Pleno de la Corporación Kunicipai en sesión celebrada ei dfa 30
de Enero de 1,990 aurobó  iniciaimente  el expediente de cambio de siste-
ma de actuacion de ios Subpolfgonos B-2 y B-3 del P.E.R.1,  nO 1.

Sometido al trámite de informaci6n  pública por el té;mino  de yuin-
ce días mediante anuncio en ai Boie t!n Oficial de la Provincia nO 46 de
26 de Febrero de i.990  y en el periódico Levante de íecha 7 de Febrero
de i.990, asf  comonotificado Personalmente a todos los propietarios de
terrenos incluidos en dichos Subpolígonos, no se ha presentado
alegación alguna al referido expediente,

Visto el dictamen de la Comisibn  de Urbanismo, el Ayuntamiento
Pieno,  por unanimidad, ACUERDA:

PRIKERO: Aprobar definitivamente el cambio de sistema de actuaci5n
de los Polfgonos B-2 y B-3 del PERI No 1, el cual figura en los Planes
como de compensación, por ei sistema de cooperación,

SEGUNDO: El presente icuerdo  deberá publicarse en e! Boletin  Ofi-
ciai de la Provincia a tenor de lo dispuesto en el apartado d) del art.
38 del Reglamento de Gestión Urbanistica,

12 APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DEL PLAN PARCIAL
ALMUDAFER EXPTE. 1124/88.
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De cocformldad  con ios informes de !os Servicios Técnicos MuniciPa-
les y con e! d:ctamen de la Comisibn  de Urbanismo, el Ayuntamiento
? lena,  por unanimidad, ACUERDA:

PPJMERO:  Aarobar  inicialmente el broyecto  de urbanización del P!an
Parcial A!mudafe;,  que comprende : _

- Proyecto Basico y de Ejecución de Urbanización Cooperativa de
Viviendas Aimudáfer ?olígono  1-4 Cl Churruca sin Sagunto-Puerta, redac-
tado por los Arquitectos De Carlos Viilanueva, D. Manuel Torres y D.
Alfredo Simon y visado por el correspondiente Colegio Profesiona! con_
fecha !3 de Octubre de i.988,

- Anexo a la memoria de! proyecto básico y de ejecuclbn de urbani-
zación presentado  por la Cooperativa de viviendas Almudafer, de fecha
16 de Diciembre de 1,988  y que se acompaña a escrito que tiene entrada
en esLe Ayuntamiento con fecha 19 de Diciembre de 1.988,

- RectGicaclún  de los planos “Pavimentación de calzada” y
“Pavimentacioón  acera y bordillo” del proyecto básico y de ejecuci6n de
urbanizacibn Poligono U.P,l-4 Puerto-Sagunto, que se acomPaña  a escrito
gue tiene entrada en este Ayuntamientc  con fecha 26 de tiarzo  de í,990,

- Proyecto de Alumbrado Público para la Drbanizacibn  Almudafer,
redactado por el Perito Industrial D. Francisco Cerezo en Septiembre de
1.988,

- Proyecto de Linea Alimentadora de Media Tensión situada en Puer-
to-Sagunto propiedad de Cooperativa de Viviendas Almudafer, redactado
por e! Perito Industrial D. Rafael Castro Soler con fecha de Kayo de
1.980,

- Proyecto de una Subestaclbn  de Energía Eléctrica de 100 i(Va,
situada en Puerto de Sagunto propiedad de Cooperativa de Viviendas
Almudafer, redactado por el Grito Industrial D. Rafae!  Caslro  Soler
con fecha de Mayo de i ,988,

- Proyecto de Red de Baja Tensión situada en Yucrto de Sagunto
propiedad de Coopetativa de Viviendas A!mudafer,  redactado por el
Perito Industrial D. Rafael Castro Soler con fecha de sayo de 1.988.

SEGUNDO: Someter a información pública el referido proyecto de
urbanizaci6n de! Plan Parcial Almudafer, por el termino de quince dfas,
medlante anuncio que se insertará en el Bo!etfn  Oficial  de la Provincia
y en uno de los periódicos de mayor circulaclon de la provincia, según
establece el art, 128 del Regiamento de Pianeamìento,  prescindiendo del
trámite de publicación en el Bo!etin  Oficial del Estado, conforme deter-
mina el expresado articulo, en virtud de lo dispuesto en el punto 50,
art, 40, Titulo  II del Real Decreto Ley nO  3 de i4 de Marzo de 1.980
sobre creación y agilización de la gestión urbanfstica,

13 APROBACION DEFINITIVA PROYECTO DE URBANIZACION DE ENSANCHAMIENTO
CAMINO ‘TRES BARRANCOS” . EXPTE. 41/90.



Sometido  al trámite de ?nformac1on  ptibiica  p o r  ei té TBl?lC  Ce

yulnce  días mediante anuncio en ei Boletin OfIciai  de la Proviwa n’J
52, de 2 de Marzo de i.99û y en el per:6dico  Levante àe fecha,  14 de
Febrero  de 1,990, a tenor rie lo dispuesto en el art, 41 de ia vigente
Ley del Suelo en concordancla  con ei art. i28 dei Reglamento de
Pianeamie_nto  y según ìo dispuesto en ei punto 50 del art. 4 del Reai
Decreto Ley nO 3 de 14 de Marzo de 1,98G  sobre creaclon y agliizachc
de l a  gestìón urbanística, no se ha presentado alegach alguna a1
referido  proyecto de urbanizacl6n  de Ensanchamiento Camipo “Tres Barran-
cos” I

A la vista de todo lo cual y de conformidad con ei àlctamen de la
Comlslón  de Urbanismo, ei Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,  ACUERDA;

PRIMERO: Aprobar defin:tivamentc ei mencionado  proyecto de urbanl-
zaciln  de Ensanchamiento camino ‘Tres Barrancos”.

SEGUNDO: El presente acuerdo deberá pubiicarse en el Boietin Cfi-
ClA de la Provincia a tenor Qe lo O!spuesto  en ei apartado 4 del art,
14i del Reglamento de Pianeamlento.

14 APROBACION INICIAL DE ESTUDIO DE DETALLE SOBRE SOLAR SITO EN AVDA.
3 DE ABRIL, C/ MAESTRAT Y C/ L’ALACANTI- EUGENIO LOPEZ MONTON Y
CONSTANTINO LOPE% DOBON EXPTE.258/90.

En informe de ios Servicios Tkcnlcos  Munlclpales  de fecha 29 de
Marzo de i#990,  relativo a la petición formulada por D, ihgenlo Lopez
Monton  y 9. Constantxo Lopez Dobh,  para ia tramitacibn  de un Estudio
de Detalle sobre soiar sito en Avda. 3 de Abrii, Cl Maestrat y CI
L’ Aiacantf,  se dice que dicho proyecto se considera conforme,

De conformidad con ei referido informe de los Servicios  Tbcnicos
Hunxqales,  y ei dictamen de la Comisl6n  de Urbanismo, el Ayuntamiento
Lleno, por unanimidad, ACUERDA:

?RlMERO:  Aprobar iniciaimente  el IStUdiO de Deiaiie en solar sito
en Avda, 3 de Abril, CI Maestrat y C! L’Alacantf, redactado por los

Arquitectos D, Francisco Ribelies, D. Alfredo Simon y D, Carios  hila-
nueva con fecha de Febrero de 1.990;  a tenor de lo dispuesto en el art.
40.2 de la vlgente Ley del Sucio en concordancia con el art. 140.2 dei
Reglamento de Planeamiento Urbcnistico.

SEGUNDO: Someter el presente acuerdo al trámite de iniormación
pública por el tkmino de 15 fias, mediante anuncio en el Boietin  Ofi-
cia¡ de la Provincia y en un periódico de ámbito provincial, a tenor de
lo dispuesto en el art, 4i de ia vigente Ley del Suelo, en concordancia
con el art. 128 del Reglamento de Planeamiento,, y segbn io dispuesto en
el apartado 4 del art. 40 del Real Decreto-Ley nO 3 de 14 de Marzo de

. 1.980, sobre creación y agi!ización de la Gestión Urbanística, supri-
miéndose eì trámite de pubiicación q el Boletín Oficiai del Estado,
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seqún lo dispuesto en el apartado 3 dei ari. 40 del citado Reai Decre-
to- Ley.

%KFRO: ?kzkar personaimente,  ei presente acuerdo, a las pro-
P!lC:‘,2T1OS y demás interesados  directamente afectados, comprendidos en
cl ambitc  territoriai  del Estudio  de Detalle, a tenor de lo dispuesto
en ei art, 140.3 dei Realamento  de ?!aneamlento.

CUARTO: Declarar ia suspensión de !icencias  de parceiacibn  y edifi-
cacibn  en el dmbito  de! Estudio de Deta!le, a tenor de lo dispuesto eh
el art. 21 de ia Ley del Suelo y cuva deilmitaclán  es la siguiente:

- Avda. 3 de Abril, CI tiaestrat y ci L’ Aiarantí.

3 la sesián los Sres, Bru, Latorre
los Sres. Crispln  y Tabares,

En estcs  momentos se incorPoran
Pranch,  Campoy  y Vaya y la abandonan- .

i5 APROBACION INICIAL PROYECTO DE REGULARIZACION SEMAPORICA Y SINCRO-
NISMO EN SAGUNTO-PUERTO. EXPTE,  1057189,

del
Abierto el turno de iniervencion  el SK. ALMOR  cree que el problema
tráfico es uno de ios problemas más acuciantes de los saguntinos, y

que además no existen a corto plazo ni soluciones fáciles. Pero a pesar
Ce la difrcuitaci y complejidad de !as soluciones hay que abordar ei
problena  en su conjunto y marcar un programa de actuación a corto,
méalo  y lar-o  clazo  true haya posible la búsqueda de soluciones adecua-
das. Esta convencido de que el problema del tráfico no se va a soluclo-
nar en esta legislatura y de que es lamentab!e que se adopten medidas
que no palien el Problema y que generen probiemas  secundarios que a-:a-
ven ia situacibn General en su con-junto, porque eso siqnlfica  perder el
tiempo y e! dinero. Propone por tanto que en lugar de realizar actuacx-
nes puntua!es  que puedan ser contrapuestas con las de otras Conceja!f-
as, se elabore un programa de actuaclbn  qiobal que siente las bases
adecuacas para soiuclonar  el problema del trafico, que ce ejecute paso
a paso, dentro de un Programa de actuacrón  piurianual y que sea indepen-
diente de ias personas que esten en el LWipo de gobierno, Porque este
prob!ema  supera las previsiones de cualquier Equipo de gobierno. Dicho
programa debería contemplar aspectos como es el Plan General, el tema
de ios aParcamientos  para camiones y vehfculos ligeros, la ordenacior
de la circulación mediante un plan de semaforización, e! transporte
público, las limitaciones tanto en medios materiaies como humanos de i;l
Policia Locai,  incluso con la creación de una Policfa  de Trafico, y con
la aplicación de unas ordenanzas que a la hora de construir tuvieran en
cuenta los Problemas de tráfico que se pudieran generar; para eilc:
deberfa  hacerse un estudio riguroso de la situación actual y a partir
del mismo configurar ese programa plurianual que contemple esos medios
materiales, humanos y presupuestarios. Por ello propone que antes de
aprobar un plan de semaforitación se adopte ese programa pìurianual que



contemple todos ios aspectos senalados, porque no le parece correcto
que se impongan airededor de 1.200  6 l,jOO multas mensuales, cuando hay
un problema grave de aparcamiento,

El SR, CORTES considera que el Sr. Aimor quiere dar ia impresion
de que. el Equipo  de gobierno no sabe i0 que hace y de que nlr
hacepracticamente nada, Argumenta que este proyecto de semaforiiaclon
no viene a so!ucionar  probiemas de circulación, sino de seguridad en
determinados cruces que tienen graves problemas. Adeianta  que se ha
hecho previamente un estudio uue supera los tres millones de pesetas, y
un proyecto que va a pernitir  que a una velocidad prudencial se pase
todos los semáforos en verde. Informa que existen estudios a corto.
medio y largo plazo, A corto plazo, la instalación de semdforos, ia
apertura de !a C/ Naestrai y de Fausto Caruana,  ia Rotonda de ios Keyes
Católicos, ia entrada a ia Residencia, etc,,. en el nucieo del Puerto,
porque en Saqunto-Ciudad  se considera incapaz de solucionarlos, A iarg,l,
plazo, ei Plan General de Organización Urbana  contempia  dos vias de
acceso rápidas de conexibn entre _Sagunto y ei Puerto. Reitera que
existe un informe, por importe superior a tres miilones, que ha reaiiza-
do una empresa y que ha sido informado por los responsables municipa-
ies. Respecto a aparcamientos se hizo un estudio relativo ai triányuicl
umbral que no pudo llevarse a cabo por la problemática existente respec-
to al nivel del agua; y se van a hacer dos estudios en Sagunto, uno en
la Av. Santos Patronos. Espera que en cuanto Urbanismo tenga ciara la
superficie a utilizar en el Baladre se pueda hacer la Estación de Camio-
nes, cuyo proyecto ya está confeccionado, El aparcamiento de camiones
esta previsto en la Estacion de Camiones, con un total de 75,000 m2,
cuyo proyecto también está confeccionadol  El aparcamiento en el Puerto,
salvo algunas zonas concretas no supone un grave problema y, de todos
modos, en el nuevo, Plan General se recoge una volumetrfa  mas baja, y
unas calles mas anchas. Respecto a las multas informa que se han impues-
to unas 7.000 multas en lo que va de aho que suponen uua multa por
Guardfa y por dfa, porque hay personas que no entienden que dada la
gravedad del aparcamiento tienen que ser mucho más ciudadanos.  Espera
que para el próximo aiío se pongan en marcha estos nuevos proyectos que
aumentarán las seguridad de los ciudadanos,

‘El SR, CAMPOY no cree-que el plan de semaforización sea el idoneo
, ni que vaya a solucionar los problemas de nuestra Ciudad. Existe una
realidad humana que se está viviendo en determinados sectores de la
población, porque hay personas que fisicamente se ven imposibilitadas
de atravesar algunas avenidas; y aunque el plan de semaforizacion no es
el idoneo es una medida que va a evitar ese problema, Considera tan
molesto o más aquel vehlcuio que hace ruido a las 12 de la noche, que
el que está mal aparcado, por lo que pide que se controle con el mismo
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rigor  ã aque!ios venicuios que crrcuien a toda veiocldad, COL  ruidos
aoiestos,

El SB. ALMOR manlfresta que su intervencron anierlor pretendia  se
FOSitiVa, constructiva  con el ánimo de abordar el probiema  del tr6ficu
àesde  un punto de vista global, Pero la actitud dei Sr, Cortes no ha
S!40 ia mas adecuada, porque nadie -revende  que ei tema se retrase, y
nadie considera que carece de lmportancla.  No cree que en ias ciudades
modernas id soiucion sea poner un sernaforo  en cada esquina. Estd  de
acuerdo en que hay una serle de puntos que requieren esa actuación
semafbrlsa urgente, pero qultá no sea ei momento de Invertir 92 miSlo-
nes en todo ese pian, sino simplemente 10s necesarios, para SaiVar los
problemas uryentes y el resto invertirlos dentro de un contexto más
ampiio,  con la seguridad de que van a ser aprovechados, Lamenta que ei
Sr, Cortes sea Incapaz de soìuclonar  los Lroblemas  de Sagunto y le pde
que Informe a la oposlclón  de! estudio que se ha reailzado,  Piensa que
se están haciendo ias cosas al revés por !o que pregunta si ei  pian de
semaforizaclon está basado en ese estudio. No sabe porque se adjudlc3
ei estudio a esa empresa, ni tampoco si han habido otras ofertas, 0 SL
hay otras empresas más especializadas, Rn ei tema de las multas, ante-
riormente ha dado aìternatrvas porque quizas  ia soluclín adecuada sea
controbar el tráfico en los puntos conflictivos más que imponer sancio-
nes. Considera que ei transporte @biico es el gran oìvidado, pero
puede tener una gran lncldencla  en las sciuclones al probiema  de! tráfi-
co, Zstá de acuerdo en que en algunos sitios deben instalarse semáforos
y construirse aparcamientos, pero  eiio no obvia  para que pueda
consensuarse un Programa de actuación ca-a2  de atajar el problema  del
iráflco desde un punto de vasca  global, para que ias  inversiones  que se
realrcen cenoan una contlnuldad v lina findiirihà  y 20  se calcla en el_.
error de que proximas  Corporaciones iengan yue deshacer io que ést,;
ha?a,

El SR. ARANDA indica a! Sr. Cortes que es muy grave que se slenta
inca;laz  para soìucionar  los problemas de trafico en ~2CjUlltO-CiUddti.

Recuerda que fue idea suya construir un aparcamiento subterraneo en ia
Av. Sants de la Pedra y aconse:a  que e! poslbie superávit que va a
producir  la  Contribución  iirbana  se kstine a soiuclonar ios problemas
de tráiico.

El SR, LATORRE PRANCR  entiende  que el proyecto de semaforizacióc
aunque no es la solución ideai va a mejorar la seguridad de los cludada-
nos, pero quiere hacer unas refiexlones  sobre el tema. Piensa que ei
problema  de la circuiacion en Saqunto  es de una cierta gravedad, pero
40 verdaderamente grave es el problema del aparcamiento, por io que en
su momento ya pidib que se estudiara !a posibilidad de hacer un aparca-



miento subterráneo en ei antiguo campo de futbol de Romeu; en este
momento sigue insistiendo en el tema, aunque cambien exista !a posibili-
dad aiternativa de ia Av, Sants de la ?edra. En ei tema de ias multas
cree que éi sería m6s impiacabie, porque le preocupa seriamente que
muchas veces las infracciones graves queden sin saacion  y se ataque a
id multa fácil con ocasión dei aparcamiento..

El SR. CORTES da las gracias a los ?ortavoces  por sus intervencio-
nes y anuncia su predrsposicion  a recibir sugerencias. Repite que ei
tema de i0s  semáioros pretende garantizar en lo posibie  ia seguridad de
ios ciudadanos en diversos puntos estratégicos. En cuanto aì ruido
expiica que ias  mediciones * deben reaiizarse por la Policia Local en
coordinacibn con Actividades porque tienen que realizarse por un Técni-
co y en un iugar  cerrado, y que no se ha abandonado ei tema. Indica ai
Sr, Almor que ia empresa que ha hecho el proyecto es una empresa más,
que cobrará el proyecto de la empresa que resulte adjudicataria del
contrato, y que se ha esperado a tener el estudio para presentar ei
proyecto de semaforizacion, Cree que ios problemas de seguridad no
pueden retrasarse y explica que aunque hay un estudio serio admite las
sugerencias que cualquier Concejai  pueda aportar. Espera que no surjan
demasiados problemas para la construcción del aparcamrento  en la AL
Sants  de ia Pedra, y previene que en el antiguo campo dei Romeu pueden
aparecer ruinas a ia hora de escabar.  Reitera que en Sagunto es muy
difícil solucionar el probiema porque soio  existen tres vías de circuia-
cion y prácticamente una solucion ai aparcamiento. Advierte que ia
implantación de la grúa soio  viene a solucionar un problema puntual
para los aparcamientos en Vados Permanentes, en iugares donde se va a
celebrar un acto púbiico, o que se realicen en doble fila e impidan la
circulación.

A la vista de ios informes de los Servicios Técnicos Municipales y
de conformidad con el dictamen de ia Comisibn  de Urbanismo, ei Ayunta-
miento Pleno, por diecisiete votos a favor del CIPS, CDS, PP; IU, UPV,
y dei Sr, Latorre Franch,  y la abstencibn  del PSOE, ACBERDA:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el proyecto de Regularización
Semaforica  y Sincronismo en Sagunto-Puerto redactado por el Perito
Industrial D. ilictor Aguilar G6mez  y visado por el correspondiente
Colegio Crofesinal,  con fecha 14 de !?arzo de 1,990,

SEGUNDO: Someter a información púbiica el referido proyecto de
Reguiarización  Semafbrica y Sincronismo en Sagunto-Puerto, por el tkrmi-
no de quince dias, mediante anuncio que se insertará en el Boletín
Oficial de la Provincia y en uno de los periódicos de mayor circulacion
de la provincia, seg6n  estabiece <ei art. 128 del Reglamento de
Planeamiento, prescindiendo del trámite de publicación en el Boletfn
Oficial del Estado, conforme determina el expresado articulo, en virtud
de lo dispuesto en el punto 5 º art. 4 º , Titulo II del Real Decreto Ley
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r$ 3 de 14 de Marzo de L9SIj  sobre Creación y Agllizaclón de ia Gestión
Urbanística.

TERCERO: Requerir informe de! LO ,?.U,
CUARTO: Deber6 preveerse la disponibilidad de los terrenos
QUINTO: Deberán tenerse en cuenta las obras de urbanización que en

breve afectarán ai cruce n- j (Acceso Resldencla  San:taria) y al cruce
nQ 8 (Liaza  de ios  Reyes Catóilcos),

En estos momentos abandona la sesión ei Sr, Dlaz y se incorporan
i0s Sres. Tabares, Crispín y Rosarlo.

16 APROBACION DEFINITIVA PROYECTO MODIFICADO DE URBANIZACION DE PARCE-
LA COMERCIAL SITA EN CARRETERA SAGUNTO-PUERTO. EXPTE. 238/88.

Ei Pleno de ia Corporacibn  MUniclPai  en seslbn  celebrada el dia 24
de febrero de i.989,  aprobh  lnlclalmente  ei proyecto mod;ficado de urba-
nrzacih  rie parcela comerc;ai sita en carretera Sagunio-Ciudad  a Sagun-
to-Puerto (C-2371, redactado por ios Arquitectos  \r, Gonzeiez  Mostoles,
A, ?osn Romani  y ios  I n g e n i e r o s  A, Carratala y E. Perrandis  Baiuall,
con fecha de Diciembre de 1.988,

Sometido  al trámite de lnformacibn  phlica por ei término de quln-
ce días mediante anuncio en ei Boiecín Oficial  de !a Provlncla n- 263
de fecba 3 de Noviembre de 1,989 y en el perlódlco Levante de íecha i4
de Marzo de i.990,  a tenor de lo dlspuesco  en ei art, $1 de ia vigenic
ir-y dei Suelo en c o n c o r d a n c i a  ccn el art, i4B Cei hqiamento d e
?la!!eamienLO y segh lo dispuesto en el punto 50 del art; 4 del Real
Jecreto  Ley >P 3 de i4 tie Marzo de i. 980 sobre  Creacibn y  Agillzacrhn
cie ia Gestión Urbanística, ~0 se ha presentado a!egaclin  aiguna al
referido proyecto mod:. ,ficado de UrhnlzaCi.69.  de prcela comerc!ai SlL?

en carretera Sagunto-Ciudad a Sagunto-?uer”lo  (“L-2j7)

Abierr;o  ei turno de Intervenc:an  ei Siì, tKij?S  grequnta  (rulén VI ;- .
pagar !a instaiacibn  de ios semáforos y si en ei convenio se inciuh  la
construccih  del jardin deiaate fiel Polideportivo,

Ei SR. GIL responde  que ci gastn va a cargo de la empresa, y que
é s t a  s o l o  s e  comprometi6  a ajardina: ir rotonk, decuerda que esk
punto soio recoge el desplazamiento  de la rotonda de entrada a Continen-
te.

A la vista de todo io cuai y de conformidad con ei dictamen de ia
Comisión  de Urbanismo, e! Ayuntamiento Pieno, por unanimidad, ACUERDA:

?RIMERO:  Aprobar definitivamente el mencionado proyecto modlflcado
de urbanizaclh de parcela comercial  sita en carretera Sagunto-Ciudad a
Sagunto-Puerto K-235) m

SEGUNDO: El presente acuerdo deberá publicarse en ei Boleiír.  Ofi-
x!ia!  de la Provincia a tenor de lo dispuesto en el apartado 4 del art,
141 del Reglamento de Planeamiento,



En estos momentos se incorpora a !a sesión el Sr. Diaz.

17 SUSTITUCION DE LA EXIGENCIA DE CESION DE ESPACIOS PUBLICOS POR
AVAL EN METALICO, EN UNIDADES DE ACTUACION EXPTE. 342/90.

El Proyecto. de Revisión del Plan General Munrcipal,  aprobado rni-
cialmente el 14 de Noviembre de 1.98%  contempla la exclusi6n de deter-
minados perimetros urbanos, dei sistema de Gestion  por UO.AA.,  perfme-
tros que hoy se encuentran urbanizados y edificados y que se correspon-
den en su mayor parte a zonas de escaso werés inmobrilario:  barrros
de rios, metales, Asland, etc,_

Bxisten  determinados expedientes de obras que dependen de la ce-
sion de suelo destinado a espacios libres, por mot!vo de su inclusión
en WAA., obras fundamentalmente de renovación ó ampliación de vivien-
das famiiiares, y de escasa entidad.

Abierto ei turno de intervenciones ei SR, AGriES  recuerda que en la
Comisión Informativa se pidió un informe tecnico  y juridico sobre ias
posibles consecuencias de la aprobación de la propuesta. Pide a ia
Secretaria General que explique su informe y al Delegado de ürbanismo
que expìigue  porque se aumenta la superfície  hasta IOG m2; si crea
probiemas a los propìetarios subsiguientes que tengan que urbanizar: y
si implica una pérdida de zonas verdes o de zonas públicas a ceder.

El SR, BRÜ recuerda que en ia Comisión de Urbanismo se habiá de
casos muy puntuales, por lo que le ha sorprendido que se fije la
superficie hasta 1002,  Le preocupa que lo que hoy se apruebe deje la
puerta abierta, desde ei punto de vista legal, para que otras empresas
puedan ampararse en esta decisron y acceder a estas mejoras y solicita
a !a Secretaria General que aclare ei contenido de su informe.

La Secretarfa General exli!ca  que las cesiones deben ser en terre-
nos y no en metálico, no previniendo el P!an ninguna a!ternativa. E!
aval bancario tiene el probiema de que puede luego no poderse comprar
el terreno dada la dificultad de gestión de la unidad de actuación
según aparece en el Plan deberfa haberse procedido a su modificacion,
Por otra parte la propuesta no puede fundamentarse diciendo que en la
revisión de Plan exige las cesiones, porque se trata simplemente de un
proyecto que no vincula por haberse aprobado inicialmente,

El SR. GIL explica que esta propuesta no lleva a otro fin mds que
en unos casos muy puntuales de viviendas unifamiliares cuya construc-
ción está bloqueada desde hace dos o tres años. Esta cuesti6n  ha sido
debatida en profundidad en ia Comisión de Urbanismo por el miedo de
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ajr7 r_ __ la ;ue:ta a otros casos, Se trata sor tanLo de pocas viviendas,
~TI pasos  puntua!es, ubinadas  en calles que estin urbanizadas; además
co:! ia revisih  del Plan General ias ui:j!Jdes  de actuación van a cam-
blar en esas zonas y por lo tanto se verian exentas de tt>er que hacer
esta anortacihn, Se han hecho gestiones con la Conselleria y la Iín:ca
so!ución  posl2!e,  auwlue ilegal, es aportar un ava!,

F! SR. BRU prequnta  a la Secretaria General si !a a?robacibr,  de la
Fropcesta  deja !Jp,a puerta legal abierta a C!i.iS  f:rt:as  ronctructoras  me-
diante ur! ava!  bancario curda? ceder terrenas, La Secretaria General
YacDonde  cjue e! acuerno está muy de!im:tado  ~owc se Iropone que seac
menos de lOOa2  y que las viviendas a construir sean igual o inferior
a  tres, !uego 99 habria hiqaclbn dr cop.ceder Ircencia de obras en e1
resto de supuestos  ya que 0 .
de l?uaidad:

-1 nrincl~lcl  de !egalidad ?revaiece  sobre el_

El SR. ARANDA sabe qe P_! tema roza la iega!idad Dero está de
acuerdo: ?rqunta si habrá c!ue devolver el d:nern  wando est4 .$D,rODCti(l_

e! ?lan General, ya que algur!as  unldades de artuacióc v~ln  a desapare-
rer, Res?or,de !a Secretaria Genera! +e no, -que es como s! hubieran
eptrejado  !os terrenos,

E! SR. AGÜES  cree que hay w! t nrecisar  co:! mayor exactitud que se_ _
traca de viv:endas -ur va2 a dejar de esta: afectacias  oor unidades de
actuacih  y s6!0  se trata de ace!erar la *os!h: lldad de ronstruccibz;  y:J
?requn!a  si rea!mente  SP t r a t a  d e  vlviendac  un’fA;R;;iares  o dp edif!-..** . . 3.1
cias de tres viviendas; y p~~wé se establece el máximo  de 1001~2  y
son un tope Inferior. Iiespor.c!e ei Er, Cll .(tue se trata de 3 vlvlendas.

E! SR. LATORRE  FRAKH  sre$cnca  a !o Secretaria General si de acuer-
49 con ia Lev del Suelo la >ro~uesta es ieqai o ~iepai. Resy?ond!endo la. .
Secretaria General que ei prwed!mlentc.  1~;al  es modificar !as unidades
de actuacrh tai y como f!lura ?n *ai ?:27  vigente s1 han supuesto difi-
cgitad de gestih,

Con e! fin de buscar  l!na  sCJitiCibC  que ahe ei interés f~fnerai Z.I:

l a  resolucl6n  defizltiva de ti;chcs e:ped:entes, do conformlriad  con -1
dictamen de la Comisih:.  3e 1ir5an;smo  y VLSLO  el informe de Secretar!;!
Genera! , por 20 votos a favo: del C!I?S, C3S, PP y PS07 y co2 ìa ahstec-
cih. de IU, U?V  y el Sr. Latclrre  ‘raxi!, ACZRDA:

PRIMERO: La sustituch dë la cesi6n de suelo destlnado a esnarics
públicos por un aval en metd!ico  ase corresponda al valor comercia;  de
esa swerffcie  de suelo, Recordemos (!ce en el Rbgimen  firhanistico  do:
‘Proyectò  de Revisión aprobado, quedan excluidos de esa obligacih ios
citados expedientes.



Las condiciones para uciiizar  dicha situación transitoria serán:
i.- Que se encuentren en vias urbanas totaimente abiertas y urbanr-
zadas.
2,- Que la superficie de cesión no supere los 100 m2,, excLGc
la 112 de ia calle a !a fachada del inmueble.
3.- El número de viviendas será ;gual o inferior a 3.
SRGÚNDO;  La no exigencia de cesión de espacios  públicos, no afecta-

r$ a derechos y deberes de terceros propietarios, sino tan solo a cues-
tiones económicas, Debiéndose justificar puntualmente en cada caso este
extremo. ’

Rn estos momentos abandonan ia sesión los Sres. Bru y Gii.

i8 RECTIPICACION ERROR MATERIAL, PERMUTA TERRENOS PARCELA 38 DEL
POLIGONO 12, PROPIEDAD DE FRANCISCO BORDILS BELTRAN, POR LAS DE PROPIE-
DAD MUNICIPAL 364, 367, 368, 370 Y 413 DEL POLIGONO 11. EXPTE. . 1 8 2 / 8 8

Resultando que, el P!eno Corporativo Municipa!,  en sesión. celebra-
da el día 24 de Lebrero de 1.989, acordó aprobar la permuta de las
parcelas Municipales numeros:  364, 367, 368 y 413 dei Po!ígono il, por
la número 38 del Poligono 12, Iropiedad de D, Brancisco  Bordiis Beltran,

Resui tando  que, se ha producido un error material respecto aì
número del Polígono donde se hallatubicada  la parcela nO 38 propiedad
del Sr, Bordiis,

Considerando que, al amparo de lo prewto en ei art, ill de ;a
Ley de Procedimiento Administrativo, la Administración puede en cual-
quier momento rectificar los errores materiales y los aritméticos; de
conformidad con el dictamen de ia Comisión de ?atrimonio  y Contratacibc
y con e! informe del Neqociado  de Patrimonio y Contratación, el Ayunta-
miento  Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Rectificar el acuerdo del Ayuntamiento ?ieno de fecha 24 de Pebre-
ro de 1,989, por cuanto se ha producido un error material respecto ai
número del Po!ígono  donde se halla ubicada la parcela nO 38 propiedad
àel Sr. Sordils.

19 EXPROPIACION TERRENOS CAMINO SAN CRISTOBAL (TRES BARRANCOS),
EXPTE. 241189.

Resultando que, este Ayuntamiento ha adqulrldo parte de los terre-
nos afectados por la ejecución del proyecto de obras de ensanchamiento
del camino de San Cristóbal (Tres Barrancos), sin que halla sido @osi-
ble llegar a un acuerdo. r

Resultando que, se considera urgente la ejecución del proyecto con
el fin de mejorar la viabilidad del camino ampliándolo a ambas márgenes
para facilitar la circulacibn; asf como ejecutar las determinaciones
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contenidas en el ?ian de 0rdenac:en  i;rhana, y cumplir con ia obligación
impuesta por id Ley dei Suelo a las Entidades Locales, en su art. 114
de ejecutar los planes del Reglamento de ordenacibn;  siendo ia ejecu-
ciCn del planeamiento, sustancialmente una función pública de la que la
Admrwtración  no puede decaer en ningún momento, haciendo incapie en
e:io el art, 3, concordante con el 5 de Gestion  Urbanistica,  que atribu-
ye especificamente a las Entidades Locales ia competencia  y obllgacion
de ejecutar los Pianes Municipaies; ‘olen individualmente o asociados
entre si,

Considerando  que, se entiende declarada la uti!idad pública de las
oiras  y la necesidad de ocupación de los terrenos a los efectos preveni-
dos en e! art. 10 de ia Ley de Expropiacibn  Forzosa, al haiiarse aproba-
ic definltrvamente  e1 ?ian de Ordenac&  Urbana, al amparo de lo previs-
to en el ari. 64 de ia Ley dei Suelo; de conformidad con ei dictamen 6~
Ia CowlOn de Contrataclbn y con ei ;nforme  del Negociado de Patrimo-
n!o y Contratación, e! Ayuntamiento en Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

?2lMERO: in:cla: iOS trámites  necesarios conducentes a ia expropia-
ción forzosa de 2.362’41 m2 de terrenos afectados por la ejecución
uel proyecto de obras de ensanchamlento del camino de San Cristóbal
Kres ilarrancos  1,

SEGUNDO: Aprobar inicialmente ia relación concreta e lndlvidualiza-
da de los bienes, derechos y propietarios afectados por !a ejecuclór!
àei proyecto mencionado,

TERCEROO: Someter, por tanto a Informaclon  pública durante el
plazo de 15 dfac, ka1 como establecen los arts, 135 de la Ley del
Sudo, 18 de la Ley de Expropiaci6n Forzosa, y i6 de su Reglamento), la
s;quiente  relación de mropietarios  y descripcibn  de bienes:
al”Da DOLORES QUEVEDO  FLORS

C/ CAMI  REAL, 93-3º-31
SAGUNTO-CIUDAD
POLIGONO 5 0  2 ª  PARCELA 126
SUPERFICIE 41'15 rn2
VUELO: 3 NARANJOS.

bl Do MANUELA SANCHC VIÑALS
C/ SAN FRANCISCO BESOLS, 10-1º-1ª
SAGUNTO-CIUDAD
?OLiGONO 49,  PARCELA 107
SUPERFICIE: 426’16m2
VUELO: 23 NARANJOS

cl D.  VICENTE ESCAMILLA ALONSO
C/ CAMI  REAL, 19
SAGUNTO-CIUDAD
POLIGONO  49, PARCELA 50



SUPERFICIE: 307'23 m2
VUELO: i2 NARANJOS,

d) Da DOLORES GRAULLERA GARCES
C/ CAMI REAL, 74-1º-1ª
SAGUNTO-CIUDAD
POLIGONO 50, 2ª PARCELA 129
SUPERFICIE: 7'14m2

e) Da PILAR GRAULLERA GARCES
C/ CAM1 REAL, 74-1º-1ª
SAGUNTO-CIUDAD
POLIGONO 50, 2ª, PARCELA 130
SUPERFICIE: 3'36m2

f) Da CONCEPCION PUIG ALBERT
PL/ CRONISTA CHABRET, 1
SAGUNTO-CIUDAD
POLIGONO 50, 26, PARCELA 136
SUPERFICIE: 519'75 m2
VUELO: 28 NARANJOS Y 3 PLANTONES

g) Dd MARINA BELLOCH  PALAU ’
PL/ CRONISTA CHABRET, 18
SAGUNTO-CIUDAD
POLIGONO 50, 23, PARCELA 137
SUPERFICIE: 196'87m2
VUELO: 14 NARANJOS

h) HRDOS. DE Da VICENTA HUERTA GUERRI
C/ ALORCO, 29-bajo
SAGUNTO-CIUDAD
POLIGONO 50, 23, PARCELA 144
SUPERFICIE: 15'20 m2
VUELO: í NARANJO

il D. AGUSTIN GUERRI BODI
Cl ESTIVELLA, 6-7W30  -
SAGUNTO- CIUDAD
POLIGONO 50, 24, PARCELA 145
SUPERFICIE: 77'96 m2

j! D. VICENTE JOSE ARCHILES MATIES
C/ MARIANO BENLLIURE, 19
SAGUNTO-CIUDAD
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1
POLIGONO 50, 2 ª  PARCELA i46
SUPERFICIE 45'94 m2
VUELO: 6 NISPEROS

i) 9. FRANCISCO MARTINEZ CAMPOS
C/ CABALLEROS, 24
SAGUNTO-CIUDAD
POLIGONO 50,2ª, PARCELA 1 4 9
SUPERFICIE: 6’40 m2

i) Dk JOSEFA CASARES, ELENA Y Ma JOSE FERRER CASARES
CI CAMi REAL, 69
SAGUNTO-CIUDAD
POLIGONO 44, PARCELA 17
SUPERFICIE: 565 M2
VUELO: 8 NARANJOS

iii Di. CARMEN BATALLA ALEIXANDRE
C/ M A Y O R 37
SAGUNTO-CIUDAD
P O L I G O N O 49, PARCELA 141
SUPERFICIE: 28'15 m2
VUELO: 2 NARANJOS.

mi D. EMILIO BATALLA ALEIXANDRE
C/ VALENCIA, 11
SAGUNTO- CIUDAD
POLIGONO 49, PARCELA 14-A
SUPERFICIE: 298'20 M2
VUELO: 22 NISPEROS

ni D, VICENTE PERIS PEÑA
C/ CAMI REAL, 38-1º-1ª.-
SAGUNTO-CIUDAD
POLIGONO 49, PARCELA 31-B
SUPERFICIE: 40 ,00 m2
VUELO: 2 NARANJOS

ií1 Da. MARiA ARCADE PUMER
PGLIGONO 49, POLIGONO 10
SUPERFICIE 183' 90 m2
VUELO: 28 NARANJOS Y 7 MISPEROS.
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CUARTO: Durante los 15 dias de exposición pública, y hasta ei
momento del levantamiento del Acta previa a la ocupación, ei interesado



podrá formular por escrito, ante el Organismo expropiante, cuantas
aieqaciones estimen oportunas en defensa de sus derechos, de conformi-
dad con lo previsto en el art, 19 de ia Ley de Expropiación Forzosa,

De no formularse reclamaciones se considerará definitivamente
aprobada la relación.

QUINTO: Solicitar de la Conseiieria de Administración Pública de
la Generalidad Valenciana, a quien le han sido transferidas las compe-
tencias en esta materia, por Real Decreto núm. 331811983, de 25 de
Agosto, adopte acuerdo en el que se declare la urgente ocupacion  de los
bienes afectados por la expropiación dado que existen evidentes razones
de interés público como son:

1 º  Ejecutar las disposiciones contenidas en el Planeamiento Urba-
nístico vigente,

2 º  La necesidad de proceder a la ejecución del proyecto de obras
de ensanchamiento del Camino de San Cristbbai (Tres Barrancosl,  con el
fin de mejorar la viabilidad del camino,

30 La aplicación del excepcional procedimiento previsto en el art.
52 de ia Ley, se justifica, además de por los argumentos seFla.lados  en
ei párrafo anterior, por la necesidad de mejorar !a ordenacion  del
tráfico rodado siendo ia princioai vía de acceso a ia zona aqrícola  y a
!as viviendas unifamiliares existentes en los montes colindantes.

SEXTO: Remitir al organismo seiialado en ei apartado anterior copia
del presente acuerdo en el que se contiene referencia expresa a los
bienes a que la ocupación afecta, asf como certiiicación  acreditativa
del resultado de la informaci6n  pública a que se somete ia relación de
propietarios y bier\.es  afectados, de conformidad con lo dispuesto en ei.
art. 56J  del Reglamento de Rxpropiacion  Forzosa.

20 MODIFICACION ESTATUTOS PATRONATO DEPORTES,
De conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Réqrmen  Jurfdico  de las Entidades
Locales, por unanimidad, se acuerda proceder al debate del siguiente
asunto.

Resultando que, el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebra-
da el dia 27 de Marzo de 1,990, adoptó, entre otros, el acuerdo de
revisar los actuales Estatutos del Patronato Municipal de Deportes, con
la inclusión obligatoria eñ los nuevos Estatutos resultantes de esta
revisión, de la representación, en la Junta  Rectora, de todos y cada
uno de los Grupos polfticos  existentes en la actual Corporaci6n  Munici-
psi.

A ia vista de todo io expuesto,-el Ayuntamiento Pleno, por unanimi-
dad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificacibn de los actuales
Estatutos del Patronato Municipal de Deportes, en relación con sus
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arts. 60 y 7% ai objeto de que queden redactados en ios siguientes
térmlnos  :

art. 6~ La Junta Rectora será desqnada por ei Pleno de la Corpo-
raclón !!unrcqa!  y estará integrada por los slgulenies miembros:

a) El Presidente, que será el Aicalde  del Ayuntamiento o
Concejal en quien delegue, que lo es asímismo  del Patronato,
bi Un máximo  de i6 Vocales, según la siguiente distribucibn:
- Un Concejal por cada uno de ios restantes Grupos politices
que integren  ia Corporacih Municipai  (el Grupo al que perte-
nezca el Presidente no tendrá más representantes en ia Junta
Rectora 1.
- Los Vocales restantes serán designados de entre aquellas
personas cuahficadas  para e! desempeio  de las funciones
asignadas a este 6rgano  de gestión, por su destacada vincuia-
ción al mundo del deporte.

art. 7,- Formarán parte, asimismo, de la Junta Rectora, con voz
pero sin voto, el Dlreccor-Gerente,  el Secretario y el Tesorero-Ad-
ministrador  .
SEGUNDO: Exponerlo al público por el piazo  de 30 días mediante

anwlo inserto en ei Boletin Oficial de ia Provincia.
TERCERO: En caso de no presentarse alegaciones en el plazo de

exposich  pública, la modiflcacih  se entender6 aprobada definitivamen-
te.

CUARTO: Los Portavoces de los Grupos políticos comunicarán por
escrito diriglàa a ia Alcaldia el miembro  que adscrIben a  la  Junta
Rectora, dentro de ios  15 di *a~ qulentes a la entrada en vigor de la
presente modificación de los Estatutos.

QUINTO: Transcurrido el plazo previsto en ei apartado anterior, se
dará cuenta ai Pieno de dicha  adscripcih,  en ia primera sesión sigulen-
te que se ceiebre, y se desqnarán los restantes Vocales.

21 MODIPICACION ESTATUTOS PUNDACION MUNICIPAL DE COMEDORES ESCOLARES t
De conformidad con io estabiecldo en el art. 91.4 del Reglamento

de Organización, Punclonamlento  y Régimen Jurídico de las Gntldades
Locales, por unanwdad, se acuerda proceder al debate dei slgulente
asunto, fuera dei orden del d!a.

Resultando que, ei Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebra-
da el dia 27 de Marzo de i.990,  adopt6,  entre otros, el acuerdo de
revisak  los actuaies Estatutos del Patronato Municipal de Comedores
Escolares, con la inclusión obligatoria en los nuevos Cstatutos resul-
tantes de esta revisión, de la representación, en ia Junta Rectora, de
todos y cada uno de los Grupos politices  existentes en la acutual Corpo-
ración Municipal.



A la vista de todo io expuesto, el Ayuntamiento Pleno, por unanimi-
dad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar iniclaimente  la modificación de los actuales
Estatutos de la Fundación Municipai de Comedores, en relación con el
art, 4, al objeto de que quede redactado en los siguientes terminos:

“art ,40 #- La Junta Rectora será nombrada por el Pleno de la Corpo-
ración Municipal y estará integrada por los siguientes miembros:

a) El ?residente, que será el Alcalde de! Ayuntamiento o Concejai
en quien delegue.
b1 Un máximo de 13 Vocales, según la siguiente distribución:
- Un Concejal por cada-uno  de los restantes Grupos políticas que
integren la Corporación Municipai (ei Grupo ai que pertenezca ei
Presidente no tendrá mas  representantes en la Junta Rectora) t
- Los restantes Vocales serán nombrados por el Pleno a propuesta
de ias  propias Entidades Colaboradoras que se indican y en el nc
que se especifica:

t 2 representantes de los Directores de los Coiegios,
* 2 representantes de los Padres de Alumnos,
* 1 representante àe ios  Trabajadores,
* 1 representante de los Comensales.
* 1 representante del Consejo Escolar Municipai.”

SEGUNDO: Exponerlo ai púbiico por el plazo  de 30 dias mediante
anuncio inserto en ei Boietín Oficial de la Provincia,

TERCERO: En caso de no presentarse alegaciones en el piazo  de
exposicion  pública, ia modiiicación se entender6 aprobada definitivamen-
te.

CU ARPO : los ?ortavoces  de ios Grupos polfticos  comunicarán por
escrito dirigido a !a Alcaldfa el miembro que adscriben a la Junta
Rectora, dentro de los i5 dfas siguientes a la entrada en vigor de la
presente modificación de los Estatutos.

QUINTO: Transcurrido el plazo previsto en ei apartado anterior, se
dará cuenta al P!eno  de dicha adscripción, en la primera sesión siguien-
te que se celebre, y se designarán los restantes Vocales,

En estos momentos abandona la sesion  el Sr, Bru,

22 MOCION DELEGADO URBANISMO PASEO MARITIMO. EXPTE. 1102/88.
De conformidad con loéstabiecido en el art, 9L4 del Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Regimen  Jurfdico de las Entidades
Locales, por unanimidad, se acuerda proceder al debate del siguiente
asunto.

En estos momentos se incorporan a la sesibn los Sres. Bru y Gil.
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Se àa lectura a la moci6n  presentada por ei Delegado de Urbanismo,
a cuyo tenor:

“Tras conversaciones mantenidas con la Direccion  General de Puer-
tos y Costas ciel Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y en aras a
llevar a buen término la ejecucrón de las obras dei Paseo Haritimo  Ii
-ase, se hace preciso la adopción dei siguiente compromiso por parte
de! ?ieno  de la Corporación Municipai:

Ei Ayuntamiento de Sagunto se compromete a vigilar y conservar ei
Paseo Marítimo ii Fase y sus instalaciones en buen estado, una vez
terminadas las obras, sin que ello implique cesión del dominio público
marítimo-terrestre en las zonas dei paseo situadas sobre los terrenos
de dicho dominro púbiico.’

Abierto ei turno de Intervención el SR, AGPES  manifiesta que pare-
ce ser que este Ayuntamietno tiene que hacer una aportacibn en combina-
ción con ei MOPU, pero este Organismo no puede sufragar el qasto,  por
io que se propone gastar la aportación municipai, con ia propuesta de
que en próxlmos  presupuestos ei MOPU tenga en cuenta su aportación,
Considera que no es una forma de actuación correcta,

El SR, ALCALDE explica que el proyecto io tiene que reaiizar inte-
gramente  Costas, pero con el giro social retiraron dei MOPÜ unas canti-
dades  y una de eilas fue ia del Paseo Marftimo de Sagunto. Por tanto se
plantea ia posibiiidad  àe que este Ayuntamiento adelante ia obra con su
33% de aportaclon,  esperando que el MOLU  cumpla con su promesa y lo
termine prbximamente.

El SR. ALMOR  se extraìia  que en este punto concreto se prense ak-
lantar ei dinero para presionar cuando hace dos años se qtiitaron c~en
miilones de la traida del agua, que era mucho más Importante, argumen-
taxi0 justamente io contrario,

iti SR, ALCALDE explica que acordar ia trafda de agua fue oportunls-
mo porque se estaba en periodo electorai,  Todos los anos antes de con-
feccionar los ?resupuestos  se interesa por ei tema, y en estos momentos
aunque el proyecto est6  prácticamente terminado nadie sabe en c!ué condi-
ciones económicas va a participar ei Ayuntamiento, Se trata por  tanto
de algo muy distinto al Paseo Marftimo  que responde a un proyecto termr-
nado de coparticipación entre el Ayuntamiento y la Dirección Generai  de
Costas. Cuando se traiga el agua y se pida la participacion  del Ayunta-
miento se puede concertar rápidamente una operación de credito,  que es
mucho m6s práctico que tener créditos retenidos,

El SR. CRISPIN indica al Sr. Alcalde que muchas veces es difícil
aguantar las inexactitudes que se vierten en el Pleno sobre gestiones



de Corporaciones anteriores. Aclara que una vez el Parlamento espaiioi
aprobo  la concesion  d e l metro cúbico de agua, el Ministro  de Obras
Publicas sugirió que este Ayuntamiento consignara una cantidad para
poder exigir después ai MOPU.  Desconoce cual es la situacibn actual y
porque  se está, terminando el by-pass y no se ha utiiizado esa zona de
servicio para construir la tubería, que es por donde en principio esta-
ba previsto,

El SR. ALCALDE indica que el Sr. Crispin  ha corroborado sus paia-
bras porque precisamente el Ministro le dijo que consignara ios cien
miilones, en plena campaña electorai, De todos modos en la actuaiidad

\
se le
agua.

Ei
ie ha
var esa

dice  -todo lo-contrario porque no se sabe cuando va a llegar el

SR. ARANDA argumenta que nacer parte del Paseo Marítimo nunca
parecido bien, Lo que hoy se propone es el compromiso de conser-
porción de terreno, porque el MOPU no sabe cuando va a cons-

bruir  el resto. Considera que hay obras mas urgentes y qulz6s m6s wto-
sas como por ejemplo dotar a Sagunto de aparcamientos.

El SR, GiL explica que se habla de una cantidad de dinero aprobada
por el ?leno  para completar el Paseo Maritimo que sufraga este Ayunta-
miento con ia tercera parte dei coste. En la aciua!idad  el MOPU ha
retirado parte de su presupuesto, por lo que no puede ejecutar las
obras durante este año: ante lo cual el Subdirector General acepto
comenzar este año ias obras con el dinero municipal, y consignar un
tercio el próximo año y el resto en el siguiente, con i0 que la actua-
ción se terminar-fa en tres años. La Dirección General de Costas VA A
aportar un milión  de pesetas para poder contratar legalmente las obras
y precisa que se aporte ei compromiso municipal de conservar las obras
0’10 se realicen, aunque es algo que ei Ayuntamiento ya está haciendo
con la primera fase.

De conformidad con ia propuesta dei Delegado de Urbanismo, el
Ayuntamiento  ?leno, por dieciseis votos a íavor del CIPS,  CDS, ?P, IU y
del Sr. Latorre Franch, y con nueve abstenciones del PSOE y UPV, ACUER-
DA:

Aprobar la moción arriba transcrita que queda aqui reproducida a
todos sus efectos.

23 DENOMINACION CALLE CRUZ ROJA,
De conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad, se acuerda proceder al debate del siguiente
asunto, no incluido en el orden del dia.
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Se da cuenta de ia moción de la Alcadia-Presidencia,  a cuyo tenor:
“Con fecha 26 de Abril de 1.990 ha tenido entrada en este Ayunta-

miento escrito dei Presidente de la Asamblea Provincial de Cruz Roja
Espanola, participando a este Ayuntamiento que el pr6ximo  día 8 de Hayo
tendrá su celebracrbn  el Dia Mundial de dicha institución, solicitando
que por tal motivo se rotuie una calle de esta locaiidad  con ei nombre
de Cruz Roja; cuya decisión han formulado ante todos los municipios de
la provincia,  esgrimiendo como razones que es la Institución mas  humani-
taria, habiendo sido galardonada en tres ocasiones con el ?remio Nobel
de ia ?az,

Rabida  cuenta de !as pocas fechas que se cuentan para adoptar una
decision  al respecto, y en base a lo recogido en el punto 3 dei arte 82
dei Reglamento de Organizacibn,  Funcionamiento y Regimen  Jurfdico de
las Corporaciones Locales, esta Alcaid!a, resuelve:

PRIMERO: Por razones de urgencia, motivadas por el corto espacio
de tiempo que se dispone, se adopta la decisión de incluir en el orden
del dla del Pleno de la Corporación Bunicipal de 27 de Abril de 1.990,
la rotulación de una calle con el nombre de Cruz Roja; poponiendo al
?leno ratiíque  su inciusión  en ei orden del día,

SEGRtiDO: Proponer ai Pien0  de la Corporacion  Municipa!  que se
denomine C/ Cruz Roja a la situada en el Distrito 4% Sección 180,
según empiazamiento  que se adjunta a ia presente propuesta, ya que la
misma estaba pendiente de denominación deiinitiva en ios trabajos preli-
minares de los Censos Generales de Viviendas y Edificios y RenovaciCr:
Ladrona1 1,990~1.99i.’

A ia vista de todo ello, e! Ayuntamiento Pleno, por unanimidad
ACUERDA :

Aprobar la mocion arriba transcrita que queda aquf reproducida a
todos sus efectos.

24 MOCION SOBRE MODIFICACION DE LA JUNTA LOCAL EMPLEO.
De conformidad con lo establecido en el art. 91.0  dei Reqiaaento

de Organización, Funcionamiento y Regimen  Jurfdico de las Entidades
Locales por 13 votos a favor del PP, PSOE, IU, UPV y del Sr. Latwr=
Franch  y con 12 votos en contra del CIPS y CDS se acuerda proceder CI
debate dei siguiente asunto,

Se da iectura a la mocibn  presenta ‘por D. Joaquin Aranda 3aga.  1).
Ricardo  F. Latorre Pranch, D, Prancesc  Agües i Vria,  De Miguel  Camooy
Adell y D, Migue! Almor Marzai en representación de sus resnectlvos
Grupos Políticos, a cuyo tenor:

“La Comisión Municipal Permanente en sesión celebrada el dia 5 de
febrero de í.985 adoptó el acuerdo de constituir la Junta Locai de
Empleo, con una representación de ia Corporación de 3 miembros. ?oste-
rrormeate con la entrada en vigor de ia Ley 711995,  de 2 de Abrii,



Reguladora de las Bases de Régimen Local, esta representaci6n  de
bros de la Corporación fijada en ei Acta de Constitución de !a
Locai de Empleo queda desfasada a tenor de lo dispuesto en el art.
de ia citada Ley ?/i ,985, de 2 de Abril,  -

Abierto  el turno de intervenciones el SR. ARANDA pregunta

miem-
Junta

2fi.3

a los

,

miembros del Rauiao de oobierno por qué no han votado a favor ic lnciu-. -
sión del asunto, porque es raro que sln saber su contenido se opongan a
ella, por el hecho de que ia presenta ia oPosición, Responde ei Sr,
Alcalde que ie contestará por escrito,

Por todo eiìo los Concejales-Portavoces de distintos Grupos Munici-
paies dei Excmo, Ayuntamiento de Sagunto, ai objeto de que ìa Junta
local de Empiec adecue su composiclbn  a io dispuesto en la mencionada
Ley 711983,  y de conformidad con lo dispuesto en ei art. 91.4 del R.D.
2568/86,  de 28 de Noviembre, proponen ei Pleno de la CorPoracron ia
adopción dei siguiente Acuerdo:

PRIMERO: Anular ei número de miembros en representación de ia
Corporacibn  que figura en el Acta de Constitución de la Junta Local de
Empleo, aprobada por ia Comisión Municipal Permanente de 5 de Febrero
de 1.985,  y en su !ugar aprobar “El número de miembros en representa-
ción de la Corporación en el seno de la Junta Local de Empleo, será de
i miembro  por cada uno de ios  Grupos municipales presentes en ia Corpo-
ración Municipal”.

SEGUNDO: Anular acuerdo plenario del 17  de Juiio de 1.987, referen-
te al nombramiento de ios 3 representantes de la Corporación en la
Junta Loca 1 de Empleo.

TERCERO: Aprobar que en ei plazo máximo de 15 dfas  a partir de!_
presente acuerdo, cada ?ortavoz  de cada uno de los Grupos municipales
presentes en la Corporaci6n  municipal, vendrá obligado a adscribir,
mediante escrito dirigido al Aicaide, a cada uno de los miembros repre-
sentantes de la Corporación en la Junta Local de Empleo, *asi  mismo
podran  nombrar suplentes, De estos nombres adscritos a la Junta Local
de Empleo se dará cuenta en ei primer Pleno de la Corporacián,”

A su vista el Ayuntamiento Pleno por unanimidad, ACUERDA:
Aprobar la mocion arriba transcrita que queda aqui reProducida  a

todos sus efectos,

En estos momentos abandonan la sesión los Sres., A!mor,  Cris@ y
Campoy.

25 MOCION LICENCIA OBRAS REHABILITACION TEATRO ROMANO.
De conformidad con lo establecido en el art. .91.4 del Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades
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Locales por 13 votos a favor del PP, PSOE, IU, UPV  y dei Sr, Latorre
Francn  v con 12 votos en contra de! CIPS y CDS se acuerda proceder al
debate del siguiente asunto, no incluido en el orden del dfa,

Se da !ectura a la mocion  presentada por el Conceja! D, Ricardo
Latorre Franch, a cuyo tenor:

“No constituye novedad alguna para nadie la oposici6n  franca y
decldlda de mi partido y mía propia a la construccion de lo cpe conside-
ramos un gravísimo atentado contra el patrimonio histórico artístico de
Sagunto, de nuestra Comunidad y porque no decirlo de ia humanidad ente-
ra, oor cuanto resu!ta innegab!e  que el Teatro Romano de Sagunto es un
elemento y no de !os menos significativos, del acerbo cu!tural del
mundo.

No queremos entrar a discutir en este momento las condiciones
estetlcas del proyecto de rehabilitación propuesto por !a Conselleria
de Cultura, a nosotros no nos gusta, no nos gusta nada en absoluto,
‘3ero  no es esta !a cuestión, lo bien cierto, lo que resulta innegable
& que dicho proyecto ignora el contenido cientifico,  histórico, pedagó-
qico y didáctico de nuestro Teatro, 9u ?rincipa! mérito reside en que
está ahf, que se conserva en el mismo sitio desde ‘nace 2000 anos y
gracias a eiio WneraClón  tras qeneraclón de SagUntlncJs,
visitantes de -todas

valencianos y
las partes del mundo han podido, ver, estudiar y

conocer como construlan,  que forma, que estructura y que caracterfsti-
cas tenían los teatro9 que construian  los romanos, los saguntinos de
hace dos milenios,

Rn este sentido, no cabe intervención alguna sobre el teatro oue
no sea respetuosa con el proyecto original, se trata de reconstruir, de
restituir al estado original conservando todo lo existente.

La pretenslon  de Conselleria destruye esa función cientifica, esa
dimenslon histbrica  ai constituirse en un simple experimento arquitectb-
nico con mayor o menor fortuna, a nuestro i,uicio Foca,  a costa de nues-
tro patrimonio histbrico  artfstico,

Mi partido y yo nos preguntamos ci el señor Grassi  transformaría
el Co!iseo  Romano y io que es más importante si los romanos se lo oerk-
tirian, Si este señor desea reaiizar experimentos que pruebe Prim&)  en
Italia y posteriormente nos comente sus experiencias.

Por últrmo,  lo curioso, lo m69 lamentable es que ademas de feo y
maio el proyecto es ilega!, !a licencia que se concedió icl fue quebran-
do todos los principios y procedimientos ‘legainenie  previstos, dado que
no existe,proyecto  previo con las modificaciones que establece ei conve-
nio que se flrm6 con la Conselleria, la faita de proyecto constituye e!
acto de la concesión de licencia en nulo de pleno derecho, en este
sentido el Concejal cpe suscribe propone al Pleno la adopcibn  de los
siguientes acuerdos:

PRIMRO:  Que por el Excmo, Ayuntamiento de esta ciudad, se deciare
la caducidad de la licencia de obras concedida a la Conselleria de



Cuitura, por ei transcurso del piazo  de seis meses concedido por
la Ordenanza munlcipai, para el inicio de ias obras.
SYGUNDO:  Que por el Excmo, Ayuntamiento se declare lesivo el acue:-
do de consesión de la lrcencra*de obras mencionada y se adopten
cuantas medidas resulten necesarias para dejar sin efecto dicho
acuerdo.

Abierto ei turno de intervenciones  el SR, LATORRE FRANCH tIene ia
impresi8n  de que se trata de una bacaiia perdida porque cuando se leia
los Concejales no han prestado demasiada atención, a aesar de que se
trata de un tema primordial y esencial para nuestra ciudad. A continua-
ción manifiestk

“Partimos de la base de que para nosotros, ei asunto que nos ocu-
pa, o sea el decir si o no al proyecto de rehabilitación del Teatro
Romano Presentado por ia Conselìeria  de Cuitura, no es en abSoiUt(:
negociable, a pesar de que pensemos que existe una gran necesidad de
proceder a la restauración v digo restauracibn, por cuanto su defini-
cicin exacta es “reparar, renovar 0 voiver a poner una cosa en el sitio
que tenis”  ,

Esta necesidad viene determinada por dos hechos:
a) La antigüedad del monumento y el estado en que se encuentra en
la actualidad. ,

51 Por ia utilización creciente como marco excepcional para ia
representación teatral y otros actos culturales,
Respecto a ia primera cuestibn,  nuestro Teatro Romano ha sufrido a

traves  de sus casi 2.000 anos una serie de modificaciones de sus eiemen-
LOS constructivos, tanto en ei paso del tiempo como por la acción del
hombre (guerras y expolios).  Seguramente, a comienzos de la Edad Media
desapareciú gran parte del ediffcio  escénico, siendo en particular
durante la guerra de la Independencia y a pesar de la protección  del
Monumento por parte de ias Cortes de Cadiz,  cuando sufre la mayor de
las destrucciones habidas en 61,  sobre todo en ia parte alta o pórtico
del mismo, con motivo del asedio del mariscal Suchet.  Es a partir del
úitimo tercio del S. XVIII, cuando ei Doctor  Palos, nombrado por Carlos
IV, juez conservador de las antigüedades del entonces Murviedro, limpia
la escena y “orchestra”, y comienza la reutilización del Teatro Romano
realizando varias representáciones  teatrales,

En 1.896 es declarado Monumento Racional, siendo el primero en
serlo en Espana, Ya en la segunda mitad del presente siglo se inician
una serie de acciones de consolidaci6n  y restauración de los puntos mas
degradados del Monumento (alas laterales, graderlo  y pórtico superior),
con lo que se evitó el desplome de un buen número de bóvedas.

Referente a la 24 necesidad de proceder a la restauracibn, debido
a la utilizaci6n creciente para la representaci6n  de obras teatrales y
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actwdades  cultura!es en el Teatro Romano, se basa en ia necesidad
seguramente de facilitar ei acomodo de ios espectadores en la cavea así
como propiciar el óptimo desarrollo de las representaciones en el espa-
c:o escenico,

Hasta aquí, como verin Vds., no nos oponemos a que se lleve a cabo
una restauraclon en nuestro Teatro Romano, sino que la Conselleria de
Cultura Sara  satrsfacer  estas necesidades, nos presente un proyecto y
ésta es mi primera critrca, y es el hecho de que sea solo un proyecto
ei we tenoamos  que juzaar, y no, como hubiera sido deseable, que es el. . *
hecho de que nos hubieran presentado varias propuestas, de las cuales
hubiera podido derlvarse  un proyecto unánimemente aceptado.

El proyecto de los arquitectos Grassi y Portaceli,  es una solucibn
a las drrectrices que sin duda aiguna, la Conselleria de Cultura les ha
f ormuiado, Lero en nuestra opinión, excede de la mera restauración dei
monumento, entendiendola como “reparar, renovar, o volver a poner  una
cosa en el sitio que tenía” y en concreto me reflero a la parte más
problematlca  y discutida de ia rntervenclon,  es decir, al edificio
escénrco  de nuestro Teatro Romano y a su unrón con la cavea,

Creo que ia finalidad de ia intervención en el Teatro Romano no
debe perseguir excluslvaaente  y a toda costa el final práctico expresa-
do en la hipótesis, es decir, “la construccion  de un espacio teatral
moderno de buen íunclonamiento  con un gran abaRico  de posibilidades en
el ulano dramático”, lo que significa el tener como finalldad exclusrva
cti ser utilizado Tara  f5pdácuios,  cosa que no justifica la amplitud
de ia rehabilitación, olvidando  que una de las funciones dei Teatro
Romano t~or su gran categorfa histórica y prestigio nacional e interna-
cional es ei mostrar a nuestros visitantes los restos antiguisimos que
en ei se bai ìan y la Ldea de quienes ìo construyeron; y no el introdu-
cir elementos que lo drstorsionan  y disfrazan.

Por otro iado,  estamos de acuerdo en que ias intervenciones habi-
das en e! monumento se han dlriqido  probablemente a ia consolidación de
las ruinas existentes, .pero la solucion  presentada de ‘crear” (0 sea,
sacar una cosa de la nada) un edificio escénico nuevo, no nos Farece  la
so!ucih  más adecuada.

No es fácii adivinar que no compartimos  !a idea de construir el
pretendido edificio escenico con su desmesurado frente escenw de
airededor de 1.000m2 , cubierta de madera, laterales altisimos, con
e! único fin de dar la idea de gran ‘espectacularidad, “espectáculo
dentro del espectáculo”, ?oraue nuestro Teatro ocupó el lugar que le
correspondía dentro de la trama urbana de la ciudad romana, cuya concep-
ción implicaba la monumentalidad, Esta concepcibn  romana de ìa ciudad
no es equiparable con la actual trama de Sagunto, con lo que la cons-
trucción de dicho edificio escenico en las proporciones propuestas
rompe con ia estetica de la trama actual de nuestra ciudad, no ajustán-
dose a la realidad hlsthrlca, -or otro lado impasible, máxime si se



tiene en cuenta ia voz autorizada cie Rinlila  tiernánàez,  Conservadora y
Directora del actual Museo Arqueológico que en su libro “Zi  Teatro
Romano de Sagunto” afirma que: “para el aizado  dei cuerpo escénico
carecemos de rnformacion  sobre el volumen dei frontai escenico,  de ;a
distrlbuclón de pisos, tipo  de cubierta o su decoración aryukectónica,
ya que no hay ningún elemento atribulbie  al edifrclo  que permita cono-
cer lÓs órdenes o número de coiumnas,  y por tanto cuaiquler  hipótesis
tendente a su restitución careceria totalmente de bases arqueoiógicas
objetivas”.

No obstante y situándonos en el piano Rosltivo y constructivo, y
dentro de mis modestos conocrmlentos,  me atreverla a proponer una alter-
nativa o una serle de alternativas que conslguleran algunos de ios
puntos sometrdos  a discusibn.

Nosotros diríamos:
- Sí, al cambio de iocalizackn del museo arqueoiogico y construc-

ción de uno nuevo en un lugar adecuado, a ser posrbie de fácil acceso a
los turists  que nos visitan, ampilo,  capaz y que cumpia  con su funciún
educativa y cultural, donde ei vrsrtante  pueda adquirir *una  vlsibn
giobai de la evoiución  histórica de la cludaci  a través de ios  restos
recuperados de las diferentes cu!turas  que se asentaron y perduraron en
Sagunto, Ei iugar propuesto en la piaza  de Armas nos parece de ios
lugares más idoneos.

- Sí, a la eliminación del actual suelo de ia orchestra, o sea la
escena construrda en i,972,  y a la restauración de ias  gradas en base a
ios datos por los estudios arqueoiógicos de historiadores anteriores
que tuvieron ia oportunidad de contemplario antes de ia destrucclóc
provocada por ia Guerra de ia independencia, asi como por los expoilos
producidos por ia mano del hombre posterrormente.

- Sí, a la construcción de los muros que iimitan ia escena y las
bóvedas de unibnescena-graderio, que de la sensacibn  de unidad de las
oartes  componentes del edlf icio, pudiéndose realizar a partir de ios
restos conservados de ia escena un escenafronte desmontabie y no fijo.
De esta manera, restaurandose lo restaurable, sin inventar nada, si que
se dar6 ia impresibn  de la “impasibiiidad de restauraclon  en su totali-
dad dei eàrficio”,

- Si, a una metódica restauración y consolidacicn  de todas las
gradas, que se hace necesaria teniendo en cuenta ei estado en que se
hallan y la función a desempeñar utiiizando ios materiales que ios
antiguos sacaron de ias canteras prbximas y no ia utilizaci6n de piedra
artificiai.

Con todo ello se podrá cumplir con las dos funciones que nuestro
Teatro Romano viene desempenando  y que sin ser especiaiista en ia mate-
rla, simpiemente un saguntino amante de su ciudad, de sus monumentos y
de su paisaje, que no son otras que:
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1ª) El mostrar los restos monumentales que sus constructores, alld
por el Siglo i, llevaron a cabo, junto a los elementos restaurados,
fleies en todo momento a la realidad histórica, sin “aiíadidos  experimen-
ta!es y modernrstas”  que io disfracen,

24) Ei servir más funcionalmente tanto para las representaciones y
actos  culturales que en él tengan lugar, como para la necesaria comodi-
dad de los espectadores que acudan al mismo, teniendo en cuenta siem-
-re, que nuestro Teatro Bomano,  es visitado durante 12 meses del año y
que por imperativos climatoióqicos  soio se utiliza para estas represen-
taciones teatra!es durante ios  meses de verano,

En definitiva, y para no cansar a los que aún muestran un cierto
enteres por esta cuesticin, mi opinibn  es tota! y absoiutamente contra-
ria a la hIpotesis  defendida por la Conselieria  y por ìos arquitectos
proyectistas, Puesto  que su única  finalidad es la de ‘crear o lnventar-,.
se” un eqacio escenico,  únicamente para la realización de espectácu-
los, mostrando una gran fantasia en su puesta en práctica y alejándose
de lo gue debe defenderse, que no es otra cosa que la restauracián de
las partes restauri&ies  sin introducir soluciones fantásticas, experl-
mentales y faigas, de ìas cuales aigún dia nos pudiéramos arrepentir,
porque esto no se trata de una faiìa,  con todo el respeto; una falla se
quema, guste 0 no {juste,  y al ano squiente se crea una nueva. Sl tea-
cro gomano  es ia más significativa señal de identldad, de !as pocas que
nos pedan 0 ios saguntinos.  Por favor, no la matemos.’

;: ’-1 $3. VAYA está de acuerdo en que cuando se quema una íalia se
queman también  los “ninots”,  no solo el monumento. tia intentado estar
sonrlente  para que las cAmaras  no reflejen maiiana  que se ha quedado
atónito  al escucharle,  Considera que ìa 2resentacion  de esta moción es
muy oportunista  y que recuerda a una batalia perdida. gecuerda  que e!
mismo fue uno de los mas acérrimos enemigos dei proyecto tal y como
estaba . No se puede hablar de una alternativa cuando ya está todo be-
cho, incluso las obras adjudicadas y ei convenio iirmado. Recuerda que
ia licencia de obras se concedio  por votación unánime de ia Comisión de
Gobierno, de !a cual era miembro el Sr. Latorre Franch; pero después se
arrepentló  y qwo cambiar su voto, negándose la Secretaria General. Al
dia siqulente el ir, latorre Pranch  hacia unas deciaraclones  “de io más
sabrosash en contra del Teatro Romano y de la propia CorPoracibn.  indi-
ca que hay que ser serlos, consecuentes y responsables,  Le extraña que
la oposición haya votado a favor la Inclusión de la mocion porque todos
los Portavoces acordaron ?or unanimidad dar el visto bueno a un conve-
nio firmado por el Conseller de Cultura y el Alcalde de Sagunto y parti-
ciparon en su redacción y corrección. Asegura que el Ayuntamiento de
Sagunto tiene enorme interes en restaurar, respetar y consoiidar  su
rico patrimonio y prueba de ello es que existen en la Conselierza una
serie de proyectos en ese sentido. Consrdera que eì Teatro no es patr:-



monlo  dei SL Latorre Franch, nr dispone de los antecedentes precìsos,
ni puede tomar bandera alguna en una franja que codavia  no tiene porque
es un tema que preocupa a todos y especialmente a quienes responsable-
mente con su voto han aceptado un reto ede futuro, Si Teatro Romano,
como a muchos saguntinos, ie preocupa mucho, pero no puede seguir  en
ruinas,. sin Infraestructura, ni escenario, ni tramoya, ni camerinos,  nl
servicios; precisamente por ese gran respeto que los Arquitectos redac-
tores tienen al proyecto, no Incluyen nl ia más mínrma novedad y respe-
tan al mriímetro  la construcci6n,  excepto aqueiio que desconocen y que
no se atreven a tocar, como el caso de la decoración de! escenarro;
otra cosa seria discutrr  sobre la gradas u otros temas puntuales. Se ~2
optado por un proyecto de futuro, se ha tenido voz para cambiar aqueiic
que más preocupa a los legítimos representantes de este munw?ro. Las
gradas se restauraran con piedra naturai de ias canteras cercanas a
Sagunto, con la misma piedra con que se hicieron en su dfa. Rn ei esce-
narlo se estudiará un sistema hidrhulrco  que permita ajustarse a ias
necesidades de cada momento. El museo desaparece del espacio  escénico y
se trasiada ai museo de! Gobernador, dando comienzo las obras. inmediata-
mente. Indica al Sr. Latorre Franch, que puede en su nombre o en el de
su partitio manifestar lo que quiera, puede ianzar los panfletos que
quiera en nombre de Unión Vaienclan, pero les hace un flaco servicio,
porque esa iniciativa, en esta Corporaclon  no tiene sentido aìguno,  De
todos modos coincide en que hubiera sido mejor elegir entre varios
proyectos, aunque ia soìución elegida tampoco hubiera compiacido a
todos los saguntinos.

El SR. CAMPOY cree que el tema que ha planteado ei Sr. Latorre
Franch obiiga a todos aquei!os  que en su momento dieron la conformidad
a un convenio. Argumenta que conocia  !a moción y que ha apoyado su
discusión en el. Pleno, pero no la va a votar a favor, Recuerda que
ilesar a un consenso entre todos los Grupos fue dlficil y que en estos
momentos no hay razones objetlvas  para cambiar el criterio que quedo
reflejado en ei convenio y posteriormente llevado a Conselleria. Estaba
convencido de que el convenio no satisfacía a ningún Grupo politice,
pero era una forma de salir del tema y sólo cambiará de criterio SI así
lo exigen los ciudadanos.

El SR. ALMOR asegurá que los socialistas asumen integramente ei
convenio que en su dla se firmó con la Conselieria  de Cultura para la
rehabilitación del Teatro Romano y mantienen sus decisiones. indica al
Sr. Vaya que aunque el Grupo Socialista no comparte las ideas del Sr,
Latorre Franch siempre le dará la oportunidad de defenderlas en el
Pleno.
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l! SR, ARANDA considera  que este tema ya quedó debaLido  en su día,.
pero quiere recaicar tjue las personas deben ser consecuentes con sus
dewiones y abstenerse de presentar asuntos al ?leno que no se van a
aprobar y con los cjue ~610 se pretende un afan  de protagonismo,

., ;
!!bi SR. LATORRE FRANCH recuerda yue su Rostura siempre ha sido

contraria a la rehaDiìiiaci6n del Teatro Romano presentada en su dia;
además es faiso que el dia 26 de Junio votó a favor de ia concesion  de
ia iLCeIxi2  de obras, poryue  su voto fue en contra; lo clue voto a favor
fue el convenìo, Lo que pide en la moción  es que o bien  se anule la
iicencla ce obras porque  ya ha transcurrido i0s seis meses que marca 0
ley, 0 que la Conseiieria presente de una vez ei proyecto defktivo,
tai y como se exige a cualquier ciudadano, de! museo, del edificio
escénico, de la casa dei Notario, del tempio de Diana, etc... Respeta a
los Arquitectos como taies,  pero reconoce que no son excelentes resiau-
radores. Ai Rresentar la moción sabia c;ue se trataba de una batalia
perdida, pero considera que nadie puede yuitar!e su derecho a presentar
cuantas mociones crea oportunas sobre asuntos de interes.

;(’
’ ,

21 SR,  AGÜES opina que que habido trempo sufictente  para presentar
propuestas y cjue éste no es ei momento más adecuado cara 2:esentarias.
Adelanta c;ue ha votado  dos veces a favo: de Ia discusron de este tema y
que será ia ultima. Comparte el nucieo central de la argumentación del
Sr. Vaya por lo que rio a-oyará  la mocidn,

Ei SR. VAYA rectiilca su intervencion  en relación con el voto dei
Sr. Latorre kanch y aiiade yue la licencia expira a ios seis meses SL
no hay iniormacion de ia otra Parte, pero ese no es ei caso y ademas ia
Conseileria  no precisa  la Iicencia para reaiizar las obras, Indica c!ue
ios proyectos están redactados y en poder de la Conselieria,  Recuerda
<{ue  se está apostando por ei futuro de nuestra ciudad y por eiio, ‘honra-
damente, na actuado asi,

A su vista el Ayuntamiento Pleno por veintiiin votos en contra y 11;‘
voto a favor del Sr, iatorre Franch, ACilERDA:

No aprobar ia moc~5n  arrlba transcrita.

En estos momentos se incorporan a ia sesibn  los Sres. Cam;oy  y
hlmor ,

26 MOCION SECTOR AGRARIO.
De conformidad con lo establecido en el art, 91.0  del ‘t\eqiament!:

de Organización, i?uncronamiento  y RCgimen  Juridico de las Entidades
Locales, por unanimiciad, se acuerda proceder al debate àei slguienie
asunto, no incluiào en el orden dei dfa,



Se da lectura a la moci6n  presentada por C.D.S,  a cuyo tenor:
“Ante la gravedad de la situación que atraviesa el sector

hortofrutico!a  de la Comunidad Va!enciana,  ei C.D.S.  de Sagunto, propo-
ne:

l.- So!rdarrdad  con el sector agricola y apoyo a sus rewndrcacro-
nes,

2.-* Soiicitar al Gobierno Central  y Autonómico que se adecúe el
Tratado de Adbesión de España a la C.E.E.  en ei sentido de que nuestros
productos hortofruticolas sean de plena integración a todos ios efectos
en fecha I-1-93, con /a puesta en marcha de¡ Acta Unica Europea,

3.- Que se realicen ya, en el sector agropecuario, elecciones que
clarifiquen quien representa a quién y los elegidos sean !d voz del
sector,”

Abierto el turno de Intervención ei SR. VAYA explica que España
tardará diez anos, a contar desde la adhesl6n,  para integrarse pienamen-
te en temas como ia fruta fresca, hortalizas y cftricos;  sin embargo, a
partir del 10 de Enero de 1,993  con la entrada en vigor del Acta Unica
Europea habr6  un mercado único, pero paradójicamente en aquel aspectc
no habrá unidad de mercado hasta 1.996. Por ello, se pide que al entrar
en vigor el Acta Unica, desaparezcan todas las barreras arancelarias
que afectan a estos productos: propone que la mocibn  se dirija al Minis-
tro correspondiente y a la Consel  Leria  de Agrlcul  tura.

Ei SR, CAMPOY considera que ias negociaclones en materia agr!cola
corresponden al Rinisterlo de Agrlcuitura  o en su defecto a quien ha
llevado las negociaciones en la CEE y con la mayoria socialista en ei
Parlamento dificilmenie los agricuitores  van a encontrar eco.

El SR, ALMOR anuncia su apoyo a la moción sin entrar a debatir su
utiiidad, porque realmente, en este Pleno se han aprobado mociones
sobre aspectos muy diversos. Rvldencra al Sr, Campoy que los socralis-
tas también son sensibles al problema agrfcola; y que el Tratado de
Adhesr6n  no s6!0 fue aprobado por ios votos del PSOE, sino por unanimi-
dad de todos los Grupos poiiticos representados en ei Parlamento espa-
ñ0i. De todos modos, entienden que las cosas pueden evolucionar y pue-
den darse situaciones nuevas que planteen ìa posibiìidad de una renego-
ciaci6n del Tratado, en un séntido positivo para los intereses españo-
ies Y concretamente de los agricultores.

El SR. ARANDA manifiesta que esta moción  es oportuna aunque sóio
sirva para hacer eco de esa situación. Evidencia al CDS que por la
situaci6n  que en estos momentos ocupa, quizás fuese más efectivo presen-
tar esta moción en ei Parlamento español. .
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El SR. CAMPOY clarifica que su partido voto a favor el Tratado de
Adhesión a la CEE porque era una medida progresista, pero otra cosa muy
dlstlnta son las negociaciones que han iìevado los distintos Ministros
respecto a los intereses del país.

Ei SR. AGÜES  evidencia que presentar una moción  de denuncia de ia
situación agricola  en estos momentos tiene su sentado,  para dejar cons-
tanela  de que los representantes municipaìes  de este Ayuntamiento  creen
que existe un problema grave, Además tiene su sentido porque en estos
momentos todas las organizaciones agrarias están movilizadas; y porque
en los últ;mos  anos. la particlpacibn de ios agricuitores en la renta
del Estado ha bajado de un i4 6 i5% a 6 6 8%,  con ìo que se empobrece
continuamente, Por otro lado la agricultura valenciana ha sido ia gran
sacrificada  en un Tratado de Adhesion  que evldentemente  se firmó  por
una serle de razones pcJlitica!i, sacrificando  algunos IntereSeS  eCOha?
cosa

E! SR.  ALMOR cree que no se puede entrar en una demagogia  permanen-
te sobre el Tratado de Adhes&,  dicrendo que se vot6  a favor por cues-
tiones poiftlcas; pues todos 10s partidos  poi!tlcos  sabian  lo que signi-
ficaba y que suponfs  ccnjuqar ios intereses espanoics  con los Ue ia
Comunidad, Puede estar de acuerdo con ei Sr. Agües en que ia agrlcuitu-
ra vaienclana no ha sido de !os sectores más beneficiados en ese Trata-
do, pero es evidente que ìa economia  esoañoia ha crecido a ritmo snze-_
r:or al de los palses comunitarios; que Espana,  es de ios  paises que
recibe más de lo que aporta a la Comunidad  y que ìa Comunidad Valencia-
na es de las que más recibe de fondos del ?EDER,  FEOGA,  etcS8,  Estan  de
acuerdo en que dentro de ese paquete, ia agricultura valenciana no ha
saildo  privlieqiada òe e s e Tratado y por eso apoyarán !a moclon  para
que se intente renegociar dentro dei marco global.  Anade que en este
contexto hay que ser consecuentes y no se puede  apoyar algo en -1 Parla-_
meneo,  y en la cal!e arengar en contra,

Ei SR, LATORRE FRANCH adelanta que va 2 apoyar la moción porque
entiende que ei Gobierno debe cambiar su poiítica agraria respecto a ia
CEE, sobretodo en lo que atane a los citrlcos valencianos y a su agrl-
cultura en generai,

A su vista el Ayuntamiento Pleno,  por unanimidad, AC’I)ERT)A:
PRIMERO: Aprobar Ia moci6n  arriba Eranscrlta que queda aqui  repro-

ducida a todos sus efectos,
SEGUN20:  Remitir el presente acuerdo aì Ministerio de Agricultura,

Pesca y Alimentaci6n  y a la Conseileria de Agricultura y Pesca.



27 PETICION DE SOBVENCION A LA CONSELLERIA DE TRABAJO y  SEGURIDAD
SOCIAL PARA PALIAR EL DESEMPLEO AGRICOLA.

De conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Regrmen  Jurfdlco  de las Entidades
Locales, el Pleno de ia Corporación acord6 por unanimidad incluir ei
punto en el orden del dia.

También por unanimidad y ai amparo de lo establecio en el Decreto
6011,990, de 26 de Marzo de! Consell de la Generaiitat Valenciana, para
paliar los efectos del temporal de lluvias en el desempleo aqrfcola  en
determinadas loca!idades  de la Comunidad Valenciana, el Ayuntamiento
Pleno, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar, los recursos valorados de las obras del muro de
Gaviones, Sectores A, B y C, primera y segunda Fase y obras de proionqa-
clon Cí Canet de Berenguer, bifurcación izquierda y derecha, por un
importe cada uno de los seis de 2,700,000.-ptas.,  solicitando por tanto
una subvención de í6.200.000,-ptas,, a la Conse!leria  de Trabajo y
Seguridad Social a

SEGUNDO: Autorizar a
ciones necesarias para la
aprobada.

1 Alca!de-Presidente a llevar a cabo las actua-
efectividad de la petición de subvención

RUEGOS Y PREGUNTAS
El SR. LATORRE PRANCH pregunta cuándo se va a arreglar el paso por

debajo de! Poligono de Montiver y si hay algún proyecto al respecto; y
la situación en la que se encuentra la industria agroalimentaria de
transformación y procesado de’ productos hortof rutlcolas, en relación
con su instalación en Sagunto,

El SR. ARANDA explica que el ‘Assut  de Pedres Blaves”  es una obra
presupuestaria y comenzada hace mucho tiempo pero que no ha podido
terminar al traer agua el rio, por lo que piensa que podria desviarse
el cauce de las aguas y terminar las obras,

habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levan-
ion, siendo las veintidos horas y trece minutos, de todo lo
o Secretaria, doy fe.

LA SECRETARIA GENERAL
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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL CELE-consta de 31 folios
BRADO EL DIA QUINCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA clase 8 ª  de 5 pesetas, serie OP, que

comprende del número 7463151 (reverso) a! 7463181 ambos Inclusive,
- -V-HrQ Su8 &oQsQeo  exoiào  esta Diliqencla  en Sagunto a diez dei

Abril  de rnll ‘novecientos  noventa y uno, ’
En ia ciudad de Sagunto, a quince de Mayo de mli novecientos noven-

ta. Sl pnrr,he..-” l a s  dloclocho h o r a s  y  treintaL~lBgCB~TAB~Ar&BReRALen  el
Sa16a de Swones  cie este Uxcmo, Ayuntamiento, bajo la Presldencla  dei
Ilmo, Sr, \Icald- 3, Jose García Pellne,  los sigulentes Concejaies:

Da
D,
D.

V
jj’I

Da

D.

D.
D,
D.
D.
D,
D;I
D.
D,
D.
D.
DI
DI
D,
D,
‘3,
D_
D,

iosh ibañez  Santamaría
Marceilao  Gil  Gandia
Ricardo Féilx  Latorre Franci:
Vicenta Ramirez Rius
Dlonlsio  Herranz Renau
Enrique F:anc:sco Torres Peiit
Vicente Vayá Piá
Jose Marla  Pir6 Rodriguez
Enrique Latorre Gabaldón
Enrique Noverques  Gil
Miguel Angel  Cortés Flor
Rasar:0  cir. los Angeles G6mez  Martín
Francisco Crispín  Sanchis
Miguei  Almor  garzai
Rafael Tabares  Seisdedos
Alfredo  Bru Sataila
Carios  Dlaz Casas
Saivador Vilaita Mor
jose  Kosario  Viedma
Francisco  Ariza Tarazon
Miquel  Campoy Adell
Josefa Faredes  Conesa
Francesc Agües Vii?

EXCUSA Sü ADSEKCIA  POR ERFERMEDAD:
D. Joaquín Aranda Zaga

nsist:aos ce ia Secretaria General, Di Amparo Koninckx  Frasquet  y
del Interventor accidental,  I), Juan Ramón Rdo Peliicer,  al objeto de
ceiebrar sesión extraordinaria del Pleno de ia Corporaci6n,  en primera
convocatoria,  haciendo constar que el Sr. Noverques  se incor?ora  a ia
sesi4n a las dieciocho horas cuarenta minutos y eì Sr, Latorre Franch  a
las diecinueve horas treinta y cinco minutos,

Abierta la sesion por la Presidencia, se pasó a tratar ei asunto
Incluido en el orden dei dia.



c DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta consta de 31 folios
de papel timbrado del Estado, ciase 8 ª  de 5 pesetas, serie OP, que
comprende del número 7463151  (reverso) al 7463181, ambos inclusive.

Y para que conste, expido esta Diligencia  en Sagunto a diez de
Abril de mil novecientos noventa y uno,

LA SECRETARIA GENERAL

DILIGENCIA: Para hacer constar que queda anulado el anverso del
presente folio 0P7463182 por error mecánico de transcripción.

Y para que conste, expido esta Diligencia en Sagunto a diez  Ce
Abril de mil novecientos  noventa y u n o  .

LA SECRETARIA GENERAL


